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INTRODUCCIÓN 
 

 
El  13 de Noviembre del  2007 la Asamblea Nacional de Nicaragua 

aprobó el nuevo Código Penal, el que se publicó los días 5, 6, 7, 8 y 9 

de mayo del 2008, entrando en vigencia el 9 de julio del mismo año, 

con 569 artículos, correspondiendo al Código Penal más garantista en 

la historia legislativa  de Nicaragua.  

 

 Este cuerpo legal ofrece una serie de beneficios y oportunidades 

para la población, especialmente para aquellas personas que están 

involucradas en un proceso penal o sufriendo una condena.  

 

Su contenido refleja múltiples características relevantes dirigidas al 

perfeccionamiento del Ordenamiento Jurídico Penal nicaragüense, 

entre ellas puede mencionarse los beneficios que obtendrán los reos 

condenados con la aplicación de esta Ley, encontrándose estos en la 

tipificación, aplicación de las penas, en las formas sustitutivas de la 

ejecución de las penas privativas de libertad, etc.  

 

Con el propósito de conocer y analizar de manera específica estos 

beneficios penales adquiridos por los reos condenados es que hemos 

realizado el presente trabajo el cual brindará información amplia para 

los interesados de forma general en la materia penal y de forma 

específica en este nuevo Código Penal.  

 

 

 



 

 

 Nos es necesario mencionar que esta Investigación aporta una 

determinación del porcentaje aproximado de aplicación de las nuevas 

disposiciones penales por parte de las Autoridades Judiciales a los 

reos condenados del Sistema Penitenciario de Chinandega, lo cual 

logramos a través de diversas visitas que  realizamos a este 

correccional y al Juzgado de Ejecución de Sentencia y Vigilancia 

Penitenciaria de la ciudad de Chinandega y León. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

OBJETIVOS 
 
 

 
Objetivo General:  
 
Conocer los beneficios del Nuevo Código Penal para los reos 

condenados del Sistema Penitenciario de Chinandega. 

 

 
 
Objetivos Específicos: 
 

1. Realizar un análisis de los beneficios que brinda el Nuevo 

Código Penal  a los reos condenados del Sistema 

Penitenciario de Chinandega. 

 

2. Determinar el porcentaje aproximado de la efectiva 

aplicación de los beneficios del Nuevo Código Penal para 

los reos condenados en el Sistema Penitenciario de 

Chinandega. 
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CAPITULO I 
 

GENERALIDADES DEL DERECHO PENITENCIARIO 
 

1- Derecho Penitenciario 

 
La Ciencia Penitenciaria ha ido ensanchando su contenido hasta el 

extremo de comprender, bajo su misma denominación, temas ajenos a la 

pena privativa de libertad, como las medidas de seguridad y la ayuda 

postcarcelaria. Uno de los representantes de esta postura es García 

Basalo,  que define a la Ciencia Penitenciaria como el estudio de los 

métodos de ejecución de la pena y medidas de seguridad privativas y 

restrictivas de libertad que se propongan un tratamiento del delincuente 

para readaptarlo a la sociedad y en la organización práctica de esos 

métodos en las mejores condiciones posibles. De acuerdo con esta 

orientación, a nuestro modo de ver, se ha operado una sustitución en la 

denominación de penología por la ciencia penitenciaria, con lo que se 

habría rebasado el concepto original con el que nació, al tiempo que debido 

a ese exceso en su contenido de adjetivación penitenciaria quedaría 

totalmente desfasada. Así la Ciencia Penitenciaria será aquella parte de la 

penología que se ocupa del estudio de las penas privativas de libertad, de 

su organización y aplicación, con la finalidad de reintegrar, profesional y 

socialmente a los condenados.1 

 
Enma Mendoza, también cita a algunos autores para dar una definición 

de Derecho Penitenciario, y expresa: para Novelli, es el conjunto de 

Normas  Jurídicas que regula la ejecución de las Penas y Medidas de 

                                                 
1 GARCÌA BASALO, Algunas tendencias actuales de la Ciencia Penitenciaria, BUENOS AIRES, 1970, pág. 10 citado por   
   GARRIDO GUZMÁN, Luis, Compendio de Ciencia Penitenciaria, España, Universidad de Valencia, 1976, págs 3,4. 
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Seguridad desde el momento en que es ejecutivo el título que legítima su 

ejecución2. Esta definición proporciona algunos de los elementos 

indispensables para caracterizar el Derecho Penitenciario como tal, al 

señalar que debe ser ejecutiva y ejecutable la decisión que hace legítima la 

aplicación de la Pena y hasta ese momento en que legítimamente se puede 

cumplir en sus términos la Sentencia, debe ejecutarse. 

 

Para Cuello Calón, es Derecho de Ejecución Penal, y “contiene las 

Normas Jurídicas que regulan la Ejecución de las Penas y Medidas de 

Seguridad, con un predominante sentido de garantía de los Derechos del 

penado”3, esto es, implica un sentido de garantía ejecutiva de las penas en 

beneficio del sentenciado, que complementa las garantías de tipo penal y 

criminal que se tienen durante todo el proceso penal, lo cual introduce el 

Principio de Legalidad en el proceso de la Ejecución de la Pena. 4  

 

Hay que señalar, además, una característica que deriva del concepto de 

Cuello Calón y que tiene una alta significación en cuanto a los fines del 

Derecho Penitenciario, ya que éste no lo limita a la pura ejecución de las 

penas, sino también a las garantías que al respecto se le deben reconocer 

y respetar al sancionado, aspecto que históricamente se ha hecho desear a 

pesar de los años transcurridos desde la creación  de la pena de prisión, y 

no se ha alcanzado.5 Para Julio Altman Smythe, el Derecho Penitenciario 

es el que establece la doctrina y las normas jurídicas aplicables después de 

                                                 
2 JIMÉNEZ DE AZÚA, Luis, Tratado de Derecho Penal, Losada, Buenos Aires, 1964, t. I., pág. 66, citado por 
MENDOZA BREMAUNTZ, Enma, Derecho Penitenciario: México, Mc Graw-Hill, 1998,  pág. 1. 
 
3 CUELLO CALÓN, La moderna penología, represión del delito y tratamiento de los delincuentes, penas y 
medidas de seguridad, su ejecución, Bosch, Barcelona, 1958, pág. 13, citado por  MENDOZA BREMAUNTZ, Enma, 
Derecho Penitenciario: México, Mc Graw-Hill, 1998,  pág. 1.   
 
4 MENDOZA BREMAUNTZ, Enma, Derecho Penitenciario: México, Mc Graw-Hill, 1998,  pág. 1.   
 
5 Ibíd., pág. 1  
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la sentencia.6 Para González Bustamante, es “el conjunto de normas para 

la ejecución de las sanciones, de acuerdo con los fines jurídicos y sociales 

que imponen el Estado al realizar su función punitiva”7, precisando la 

referencia a la sanción penal y remitiendo la finalidad de la normatividad 

ejecutiva  al fin que el Estado, como titular del derecho de castigar, le 

atribuya a dicha sanción.8 

 

Constancio Bernaldo de Quirós dice que la disciplina jurídica en análisis 

es la que, recogiendo las normas fundamentales del Derecho Penal del que 

es continuación hasta rematarle, desenvuelve la teoría de la ejecución de la 

pena tomadas también las medidas de seguridad y especialmente, de la 

ejecución de las penas centrípetas (privativas) de libertad, como 

consecuencia de la comisión de conductas previstas como delito en la Ley 

penal.9   

                

 

 

 

 

              

 

 

                                                 
6 GONZÁLEZ BUSTAMANTE, Juan José, Bases Jurídicas comparadas en el tratamiento de los presos, Imprenta   

     Universitaria, México, 1948, pág. 12, citado por  MENDOZA BREMAUNTZ, Enma, Derecho Penitenciario,    

     México, Mc Graw-Hill, 1998,  pág. 2. 

 
7 Ibíd., pág. 2.  
 
8 MENDOZA BREMAUNTZ,  Op., cit., pág. 2 

 
9 BERNALDO DE QUIRÓS, Constancio, Lecciones del derecho penitenciario, Cajica, México, 1953,  págs. 9-10, citado por  

      MENDOZA BREMAUNTZ, Enma, Derecho Penitenciario, México, Mc Graw-Hill, 1998,  pág. 2. 
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2-Relación del Derecho Penitenciario con el Derecho Penal 

 

La Autonomía del Derecho Penitenciario no es admisible, pues con solo 

realizar un estudio detenido del mismo, nos apercibiremos que carecen de 

originalidad la mayoría de sus disposiciones provenientes de los campos 

penal, procesal y administrativo. Nos encontraremos aquí, dice 

sugestivamente Falchi, citado por Luis Garrido, con la existencia de tres 

Derechos Penales, ramas de un mismo tronco con fibra y sabía comunes, o 

el río dividido en tres ramificaciones: Derecho Penal Sustantivo, Derecho 

Penal Procesal y Derecho Penal Penitenciario10.  

 Bernaldo de Quirós, también citado por Luis Garrido, dice que el 

Derecho Penitenciario, desenvuelve la Teoría de la Ejecución de las Penas, 

tomada esta palabra en un sentido más amplio, en el cual entra hoy 

también las llamadas medidas de seguridad; es un capítulo, una parte, una 

división del Derecho Penal, en una palabra11.  

Así como el Derecho Penal sustantivo está dividido en parte especial y 

en parte general, la teoría del Derecho Penitenciario o Derecho Ejecutivo 

Penal a su vez debe estar dividido en dos aspectos: el estudio de la pena 

como tal y la sanción que deberá sufrir el delincuente durante el 

cumplimiento de dicha pena; asimismo el Derecho Penitenciario debe 

determinarse a la normatividad y doctrinas relativas a la ejecución de 

prisión así como a su interpretación dejando el aspecto de las demás 

sanciones que no sean privativas de la libertad, aspectos filosóficos y 

análisis que no sean científicos. 

                                                 
10 GARRIDO GUZMÁN, Op. cit., pág. 4.   

 
11 Ibíd., pág. 4. 
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El fin del derecho penal es la preservación y protección de los bienes 

jurídicos que implican los más altos valores del hombre, para permitir una 

convivencia social- armónica y pacífica lo cual puede traducirse, en un 

aspecto pragmático de prevención del delito, mientras que el fin del 

derecho penitenciario es la ejecución de la pena y todo lo que tiene 

señalada en la ley, visto desde un enfoque formal, aun cuando la doctrina 

nos refiera que la pena contempla fines más amplios. 

Mezger afirma que toda acción humana tiene un fin y que la pena como 

acción humana y estatal en el ámbito del Derecho tiene como fin la 

prevención del delito, asimismo dicha prevención del delito se puede 

realizar en el mundo jurídico por dos caminos actuando sobre la 

colectividad, estos es, la comunidad jurídica o actuando sobre el individuo 

que tiende a delinquir o ha cometido un delito.  

 La privación de libertad como sanción penal fue conocida en el Derecho 

Penal antiguo hasta el siglo XVIII, la reacción penal estaba destinada 

fundamentalmente a las penas capitales, corporales e infamantes; con esto 

no queremos negar que el encierro de los delincuentes existió desde 

tiempos inmemoriales, pero éste no tenía carácter de pena, sencillamente 

su fin era retener a los culpables de un delito en un determinado lugar, 

mantenerlos seguros hasta que fueran juzgados para proceder a la 

ejecución de las penas antes referidas. En la Edad Antigua, las 

características de las prisiones tenían un punto en común, que se les 

entendían como un lugar de custodia y tormento; en la Edad Media además 

de las prisiones de la Edad Antigua, surgen dos clases de encierro, en las 

prisiones de Estado, en las cuales se recluía a los enemigos del poder por 

haber traicionado a los adversarios detentadores del poder. También existía 

la prisión Eclesiástica, que estaba destinada a Sacerdotes y Religiosos, 

consistía en un encierro para éstos en el cual debían hacer penitencias por 

sus pecados. 
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En el Siglo XIX surge la época del humanitarismo con John Howard  y 

César Beccaria, que enfocaban su atención hacia el hombre mismo y cuya 

máxima institución fue la "Declaración de los Derechos del Hombre", con 

esto se inicia el pensamiento del correccionalismo, cuya premisa es que 

existe una relación Estado-Delincuente, y que se hace necesario reparar el 

daño causado por el delito reformando a quien lo produce. 

 

Antes del Siglo XVIII no existía derecho de los penados a la 

readaptación, las penas del pasado eran siempre personales, hacían caso 

omiso de la entidad del ser humano y sólo proponían su destrucción o 

mutilación. De esta manera no puede existir el derecho del individuo a la 

readaptación, porque ésta implica la individualidad biológica, psíquica y 

cultural del sujeto, por lo que esto carece de validez cuando la única 

posibilidad es la eliminación  de la persona, tal posibilidad no permite la 

más mínima readaptación. 

 

A través de la historia universal de los Derechos del hombre que comete 

un delito, éste se encuentra ante un Sistema Penitenciario donde no se 

cumplen con los derechos de las personas privadas de libertad, a pesar de 

los Derechos Humanos y los principios de las escuelas penales.12  

 
3- Legislación Nicaragüense en materia de Derecho 

Penitenciario 

 
Antiguamente en nuestro país existió la pena de muerte, la mutilación, 

trabajos forzados en minas, deportaciones, entre otros; luego fueron 

excluidas de nuestro ordenamiento jurídico por considerarse crueles e 
                                                 
12   www.monografías.com 
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inhumanas. A mediados del siglo XIX nuestro Ordenamiento estaba regido 

por la Novísima recopilación y la ley de las siete partidas de don Alfonso X 

en donde las penas de prisión se aplicaba a los siervos. Es aquí donde se 

dan unas transformaciones a las cárceles que se consideraban lugares 

para guarda de reo frente a la sociedad que era ofendida y a estos reos se 

le empleaba en obras públicas.  

 

Nuestro Sistema Penitenciario, actualmente se rige por una serie de 

normas enfocadas en la reinserción del delincuente en la sociedad, normas 

que están dispersas en toda la legislación existente en el país, estas 

normas ayudan al buen funcionamiento legal de los Sistemas 

Penitenciarios Nacionales.13  

Constitución Política de Nicaragua: 

El artículo 39 de la Constitución Política de Nicaragua establece que el 

Sistema Penitenciario es ante todo humanitario, cuando expresa: "En 

Nicaragua el Sistema Penitenciario es humanitario y tiene como objetivo 

fundamental la transformación del interno para reintegrarlo a la sociedad”. 

Por medio del sistema progresivo promueve la unidad familiar, la salud, la 

superación educativa, cultural y la ocupación productiva con remuneración 

salarial para el interno. Las penas tienen carácter reeducativo. 

 

Ley del Régimen Penitenciario y ejecución de la pena: 

Esta es la Ley número 473, fue aprobada por la Asamblea Nacional el 11 

de Septiembre del 2003, por el Presidente de la República el 21 de 

Noviembre del 2003; publicada en La Gaceta No 222, del 21 de Noviembre 

del 2003. Establece las normativas y reglas generales para el 
                                                 
13  PARAJÓN MOYA, Eveling Margarita, TORREZ CANO, Janette del Socorro, VÁSQUEZ AGUILAR, María Lissette, Logros y 

Dificultades del Sistema Penitenciario de Occidente, León, Nicaragua, UNAN-León, Abril 2007, Pág. 13, 17 
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funcionamiento del Sistema Penitenciario Nacional, regula las actividades 

de éste en la ejecución de las penas y medidas cautelares privativas de 

libertad, tales como control, reeducación, seguridad penal y la reinserción 

social de los privados de libertad.14 

En el capítulo número I, esta Ley define el Sistema Penitenciario 

Nacional como la institución del Estado, con facultades expresas para la 

ejecución de la pena privativa de libertad impuesta por las autoridades 

judiciales del país cuyo fin primordial es la reeducación y reinserción del 

privado de libertad a las actividades de la sociedad.  

La misma ley en el capítulo número II expresa los objetivos 

fundamentales del Sistema Penitenciario como son: 

1. La ejecución de las sentencias penales y las medidas cautelares  

 privativas de libertad, dictadas por los tribunales de justicia;  

2. La reeducación del interno para su reintegracióń a la sociedad; y  

3. Promover la unidad familiar, la salud y la ocupación productiva del 

 interno;15 y establece el Principio de Igualdad en virtud del cual queda 

 prohibida la discriminación para los internos por motivos de 

 nacimiento, nacionalidad, credo político o religioso, raza, sexo, edad, 

 idioma, opinión, origen, estrato social y capacidad económica. 

En el capítulo número III determina la organización y estructura del 

Sistema Penitenciario Nacional como es: 

1. La Dirección General, integrada por un Director General, dos 

Subdirectores Generales y un Inspector General.   

                                                 
14  CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Leyes, Decretos y Acuerdos de competencia judicial, 1er edición, Managua, Nicaragua, 
Ediciones del Centro de Documentación e Información Judicial, 2005, pág. 223. 
 
15   http://ni.vlex.com/vid/36241683 
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El Director General es el superior jerárquico y máxima autoridad del 

Sistema, a quien se le subordinan todos los demás funcionarios y 

empleados del Sistema Penitenciario Nacional; 

2. Las Especialidades Nacionales; 

3. Los Órganos Nacionales de Apoyo 

4. Las Direcciones Penitenciarias; también establece las funciones de 

cada uno de ellos. 

En el capítulo número IV ordena el establecimiento de las respectivas 

coordinaciones del Sistema Penitenciario con las autoridades judiciales que 

corresponda, el o los representantes del Ministerio Público, la Procuraduría 

para la Defensa de los Derechos Humanos, la Oficina de Ejecución y 

Vigilancia de las Sanciones Penales a los Adolescentes, el Patronato 

Nacional para los Privados de Libertad, la Policía Nacional y las diferentes 

agencias o asociaciones promotoras de los Derechos Humanos de interés; 

para el logro de los fines y objetivos de la misma ley. 

En el capítulo número V se establece las dependencias y ambientes 

básicos con que deben contar los Centros Penitenciarios como son: 

1. Área para brindar atención médica y psicológica;  

2. Escuela, biblioteca e instalaciones deportivas y recreativas;  

3. Dormitorios, baños, patios e instalaciones sanitarias;  

4. Talleres y lugares para la actividad productiva;  

5. Comedor, cocina, salones para visitas, así como área para los 

encuentros conyugales;  

6. Cualquier otra  instalación que resulte necesaria para el  

cumplimiento y ejecución de la pena, así como las actividades 

conexas del privado de libertad y de las autoridades del  Sistema 

Penitenciario.  
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También estipula la confección de un expediente penitenciario a los 

ciudadanos privados de libertad al momento de su ingreso al Sistema 

Penitenciario Nacional, en el cual se deberá levantar toda la información 

relativa a su situación procesal y penitenciaria, y debe contener el nombre, 

apellidos y demás generales de ley, número de cédula;  causa o causas 

judiciales y autoridad judicial competente que conoció y resolvió, 

acompañado de copia de la sentencia del judicial;  registro dactilar, fotos de 

frente y de perfil del privado de libertad; y acumulación cronológica de las 

diligencias sucesivas de carácter penal, procesal y penitenciario que se 

practiquen. Además refiere el mismo capítulo el chequeo médico que debe 

realizarse al privado de libertad, la clasificación en los diferentes Centros 

Penitenciarios, los horarios de actividades, etc. 

 En los capítulos VI y VII regula el Régimen y Tratamiento Penitenciario; 

se desarrolla lo referente al  Equipo Interdisciplinario, el  Régimen de 

Adaptación, el Régimen Laboral, el Régimen Semiabierto, el Régimen 

Abierto, el Régimen de Convivencia Familiar, las formas organizativas de 

los Centros Penitenciarios, la aplicación del Tratamiento Penitenciario, etc. 

En los capítulos número VIII y IX  esta ley regula lo concerniente a los 

permisos de salida, comunicaciones, visitas, trabajos y función 

rehabilitadora  del Sistema Penitenciario, estipula  la libertad que tienen los 

internos al ejercicio de cultos religiosos y a comunicarse con sus guías 

espirituales.  

Los capítulos X y XI versan  sobre el desarrollo intelectual del reo en el 

Sistema Penitenciario, se ordena la creación del Centro Nacional de 

Producción Penitenciaria el cual tiene como objetivos: Promover, impulsar, 

desarrollar y fortalecer los diferentes programas de inserción social de los 

privados de libertad; promover e impulsar permanentemente la creación de 

empleo para los privados de libertad para su posterior incorporación a las 
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actividades socioeconómicas de la sociedad; desarrollar y ampliar los 

diferentes programas productivos del Sistema Penitenciario Nacional con 

alto nivel de calidad y productividad ; realizar las inversiones que resulten 

necesarias para mejorar la calidad de las condiciones de vida de los 

privados de libertad y de los funcionarios del Sistema Penitenciario 

Nacional. También regula la promoción de la enseñanza y la capacitación 

técnica de los internos. 

El  capítulo XII regula lo referente a la Salud e Higiene en el Sistema 

Penitenciario y el capítulo XIII establece los Derechos y Obligaciones de los 

privados de libertad, entre ellos: 

Derechos:  

 A tener libre acceso para con su defensor y a comunicarse 

privadamente con él. 

 A ser asesorado jurídicamente por un profesional del derecho y tener 

acceso a la justicia y recibir información escrita sobre su situación 

procesal y penitenciaria. 

 A recibir tratamiento penitenciario y a gozar de los beneficios 

derivados del Sistema Progresivo, en caso de los condenados, etc. 

Obligaciones:  

 Permanecer en el Centro Penitenciario a disposición de la Autoridad 

Judicial hasta su debida liberación o cumplimiento de la respectiva 

condena impuesta. 

 Asistir y cumplir con la disciplina laboral. 

 Participar en las actividades formativas, educativas, laborales, 

sociales deportivas y culturales que se definan como necesarias para 

el desarrollo de sus capacidades y habilidades, etc. 
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    Derechos de los Adolescentes: 

 A que se le mantenga, en cualquier caso, separado de los 

condenados por la legislación penal común. 

 A contar con asesoría y defensa especializada. 

 A recibir servicios de salud, educativos y sociales adecuados a su 

edad y condiciones, así como a ser asistido por personas con la 

formación profesional requerida, etc. 

El capítulo número XIV contempla la creación del Patronato Nacional 

para privados de libertad en el Sistema Penitenciario, el cual tiene como 

objetivos: Apoyar el tratamiento y gestión reeducativo; elaborar y promover 

programas, proyectos, convenios, y campañas tendientes al beneficio 

económico y financiero de la Institución, con el objetivo único de mejorar las 

condiciones de vida de las personas privadas de libertad; brindar apoyo a 

los ciudadanos que recuperan su libertad, en especial lo relativo a lo 

laboral, social y moral. 

Reglamento de la Ley No. 473, Ley del Régimen Penitenciario Y 

Ejecución de la Pena16: 

Este Reglamento, fue aprobado el 12 de Marzo del 2004 y 

publicado en La Gaceta No. 54 del 17 de Marzo del 2004, establece las 

disposiciones reglamentarias para la aplicación de la Ley No. 473. 

Los objetivos de este reglamento son: Establecer y regular los 

procedimientos de las actividades del Sistema Penitenciario Nacional, 

garantizar el cumplimiento de la ejecución de las sentencias penales y las 

medidas cautelares privativas de libertad, ejercer las actividades de control, 

                                                 
16 www.legislacion.asamblea.gob.ni 
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seguridad y reeducación penal que resulten necesarias para el buen 

funcionamiento del Sistema Penitenciario.  

 

El artículo número 11 establece las funciones del Director General del 

Sistema Penitenciario entre ellas: Proponer al Ministro de Gobernación, 

para su aprobación, el proyecto de presupuesto del Sistema Penitenciario 

Nacional, para ser enviado al Ministerio de Hacienda y Crédito Público; 

conocer de las ausencias temporales de todo el personal; dictar 

disposiciones, instrucciones, circulares, manuales y reglamentos 

específicos, que garanticen el cumplimiento de la Ley y el Reglamento; 

solicitar la intervención de la Policía Nacional, en caso de alteraciones 

graves al orden interior, motines, fugas, secuestros y otros, para restablecer 

el orden en los Centros Penitenciarios; proponer la construcción y 

remodelación de los Centros Penitenciarios, etc. 

 
El artículo número 78  regula la Dirección de Seguridad Penal Nacional 

que es el conjunto de medidas, actividades y dispositivos que se 

establecen, con el fin de garantizar las conducciones, traslados, la 

integridad física de los internos, así como el personal penitenciario y público 

que visitan los Centros Penitenciarios, la infraestructura y bienes del Estado 

a cargo del Sistema Penitenciario Nacional; sus funciones son: asesorar, 

planificar, controlar y evaluar las actividades y planes de seguridad de los 

Centros Penitenciarios y el movimiento diario de los privados de libertad, a 

lo interno y externo de los Centros Penitenciarios. Los artículos 155 y 

siguientes contemplan las infracciones, que pueden ser leves, graves y muy 

graves; y las sanciones que se dividen en leves, severas y muy severas. 
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Ley Orgánica del Ministerio de Gobernación17:  
 

Este es el Decreto No. 64-90 del 4 de Diciembre 1990, publicado en La 

Gaceta No. 241 del 14 de diciembre de 1990; el Ministerio de Gobernación 

es el órgano del Poder Ejecutivo encargado de garantizar la estabilidad 

interna, el orden público y la protección de las personas. Para cumplir con 

esta misión se constituye como un sistema único, armónico e integral. 

 

Esta Ley confiere al Ministerio de gobernación las siguientes atribuciones 

y funciones:  

1. La organización, dirección, administración y funcionamiento de los 

cuerpos de policía encargados de garantizar el orden público y la vida 

y seguridad de las personas y del Sistema Penitenciario. 

2. Prevenir, esclarecer y restringir las actividades y realizar las 

investigaciones necesarias en apoyo de los procedimientos judiciales. 

3. Prestar a los funcionarios públicos los auxilios necesarios para hacer 

efectivas sus providencias y resoluciones. 

4. Garantizar la libertad de cultos dentro del orden constitucional y legal. 

5. Expedir los documentos que acrediten la nacionalidad nicaragüense y 

tramitar la nacionalización de extranjeros y la pérdida de la 

nacionalidad de acuerdo con la Constitución y las Leyes y regular los 

movimientos migratorios. 

6. Organizar y dirigir los servicios de inteligencia civil.  

7. Regular y dirigir el tránsito de vehículos de acuerdo con la Ley. 

8. Coordinar la asistencia y colaboración del Ejecutivo con las 

Municipalidades y revisar los Planes de Arbitrios Municipales para 

acomodarlos a los planes generales del Estado, entre otras. 

 

                                                 
17 Ibíd.  
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El artículo 13 de esta Ley expresa que  el Sistema Penitenciario Nacional 

se estructura en una Dirección bajo la responsabilidad de un Director 

Nacional de Centros Penitenciarios y que tiene las siguientes funciones: 

Control Penal; Reeducación Penal; Seguridad Penal. 

 

Ley de la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos18: 

 
    Esta es la ley número 212, aprobada el 13 de Diciembre de 1995 y 

publicada en La Gaceta No. 7 del 10 de Enero de 1996, la que tiene por 

objeto la regulación de las funciones, carácter, objetivos, ámbito de 

competencia y atribuciones del Procurador y Subprocurador para la 

Defensa de los Derechos Humanos. 

 
Según esta Ley, uno de los objetivos fundamentales de la Procuraduría 

es contribuir, con las instituciones estatales y la sociedad civil, a garantizar 

dentro de un Estado de Derecho, la seguridad de las personas y los 

derechos humanos incorporados en el Artículo 46 de la Constitución 

Política. 

 

De conformidad con el artículo 18 de la misma, una de las funciones del 

Procurador para le Defensa de los derechos Humanos es  vigilar la 

situación de las personas privadas de libertad en la Policía Nacional y en el 

Sistema Penitenciario Nacional. 

 

 
 

 

 

                                                 
18 Ibíd.  
 



BBeenneeffiicciiooss  ddeell  nnuueevvoo  CCóóddiiggoo  PPeennaall  ppaarraa  llooss  rreeooss  ccoonnddeennaaddooss    
ddeell  SSiisstteemmaa  PPeenniitteenncciiaarriioo  ddee    CChhiinnaannddeeggaa      

 - 26 

Código Procesal Penal de la República de Nicaragua19:  

La Ley No. 406 fue aprobada el 13 de Noviembre del 2001 y publicada 

en La Gaceta No. 243 y 244 del 21 y 24 de Diciembre del 2001, este 

Código es una de las reformas más relevantes que ha tenido el 

Ordenamiento Jurídico nicaragüense, entre los Principios Procesales 

establece: Principio de legalidad, presunción de inocencia, principio de 

proporcionalidad, principio de gratuidad y celeridad procesal, principio 

acusatorio, principio de oportunidad, etc. 

El artículo 415 CPP contempla que el  Director del Sistema Penitenciario 

Nacional forma parte de la Comisión Nacional de Coordinación 

Interinstitucional del Sistema de Justicia Penal de la República, la que debe 

reunirse trimestralmente en forma ordinaria, y extraordinariamente cuando 

así lo considere.  

Entre las atribuciones de los Jueces de Ejecución, según el artículo 407 

CPP, se encuentran las siguientes: Hacer comparecer ante sí a los 

condenados o a los funcionarios del Sistema Penitenciario, con fines de 

vigilancia y control; mantener, sustituir, modificar o hacer cesar las penas y 

las medidas de seguridad, así como las condiciones de su cumplimiento; 

visitar los centros de reclusión, por lo menos una vez al mes, con el fin de 

constatar el respeto de los Derechos Fundamentales y penitenciarios de los 

internos, y ordenar las medidas correctivas que estimen convenientes, 

etc.20  

 

 

 

                                                 
19 Ibíd.  
 
20 PARAJÓN MOYA, Op., cit., Pág. 13, 17. 
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4- Creación y Atribuciones del Juez de  Ejecución de Sentencia y 
Vigilancia Penitenciaria 

"Judicializar el proceso de ejecución no consiste únicamente en generar 

mecanismos procesales para el control de la pena sino también permitir que 

el condenado pueda defenderse, no ya de la imputación sino de una 

ejecución descarriada de la pena. Para ello se debe permitir que el 

condenado continúe contando con asistencia técnica, de modo que pueda 

hacer valer sus derechos y el conjunto de garantías que limitan la actividad 

penitenciaria." Alberto Binder, citado por John Garrido 21 

En el control individual del condenado, existe una Autoridad Judicial 

encargada de la vigilancia, no solo del cumplimiento exacto de la pena 

impuesta sino que garantiza el cumplimiento de los Derechos 

Fundamentales que posee el detenido y controla la ejecución de la pena.   

La figura del Juez de Ejecución de Sentencia nace como consecuencia de 

poder juzgar y hacer ejecutar lo juzgado, su nacimiento responde 

fundamentalmente al Principio Penal de Legalidad y a la Garantía de 

Ejecución, siendo esta última la más olvidada y descuidada. 

 

 Este Juez es de gran importancia máxime en el Estado social de 

Derecho que consagra nuestra Constitución Política en la que rige 

absolutamente el imperio de la Ley como expresión de la voluntad popular. 

De esta manera se orienta la Jurisprudencia Constitucional comparada al 

declarar que la función del Juez de Vigilancia supone una potenciación del 

momento jurisdiccional en la ejecución de las penas. 

 

Este Juez Ejecutor de Sentencia es un órgano judicial unipersonal, 

especializado con funciones de vigilancia decisoria y consultivas, que habrá 

                                                 
21 www.monografías.com, Op., cit. 
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de hacer cumplir a los internos la pena impuesta de acuerdo con el 

Principio   de Legalidad y fiscalizar la actividad penitenciaria, garantizando 

los derechos de los internos, corrigiendo los abusos y desviaciones que 

puedan producirse en el cumplimiento de las penas privativas de libertad,  

poniendo especial celo y atención en el cuidado, inspección, registro y 

control del régimen penitenciario  y de las personas que intervienen en él;  

para la designación de este Juez habrá de tenerse en cuenta su 

experiencia,  su formación técnica y científica en general, y sus 

conocimientos en materia penal y penitenciaria en particular, así como una 

gran vocación  de entrega al trabajo a realizar y un enorme respeto hacia la 

persona del recluso. 22 

 

El Acuerdo 111 del 20 de Mayo del 2003 determina que son funciones de 

los Jueces de Ejecución de Sentencia y de Vigilancia Penitenciaria las 

siguientes: 

 

 Controlar que las penas y las medidas de seguridad impuestas, ya 

sean conforme el Código de Instrucción Criminal de 1979 o conforme 

al Código de Procedimiento Penal del 2001, se ejecuten observando 

sus finalidades constitucionales y legales. Así mismo unificar las 

penas conforme a lo establecido en las normas. 

 Conocer y resolver los Incidentes relativos a la ejecución, sustitución, 

modificación, o extinción de la pena y medidas de seguridad. 

 Conocer y resolver los incidentes relativos a la libertad anticipada. 

 Todas las atribuciones conferidas en el artículo 407 CPP. 

 Mantener una permanente y adecuada coordinación con el 

Departamento de Planificación e Información de la Corte Suprema de 

                                                 
22 RIVERA DELGADO, Libertad, GARCÍA ESTRADA, Juan Carlos, La figura del Juez de Ejecución de Sentencia y de Vigilancia     
    Penitenciaria en el Nuevo Código Procesal Penal  , León, Nicaragua, UNAN-León, Abril 2005, págs. 3, 7, 11. 
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Justicia, con el objeto de garantizar el debido registro y actualización 

de los datos. 

 Vigilar en los Centros Penitenciarios, durante la ejecución de la pena 

o el cumplimiento de la prisión preventiva, el respeto de los Derechos 

Fundamentales Penitenciarios que la Constitución Política y las 

Leyes otorgan a los condenados o procesados penalmente, etc.23  

También el Código Procesal Penal recoge esta institución en su artículo 

407 y numera  sus funciones, algunas de ellas son:  

 Resolver, con aplicación del procedimiento previsto para los 

incidentes de ejecución, las peticiones o quejas que los internos 

formulen en relación con el régimen y el tratamiento penitenciario en 

cuanto afecten sus derechos;  

 Resolver, por vía de recurso, las reclamaciones que formulen los 

internos sobre sanciones disciplinarias;  

 Aprobar las sanciones de ubicación en celdas de aislamiento por más 

de cuarenta y ocho horas, y,  

 Dar seguimiento y controlar el cumplimiento de las penas no 

privativas de libertad. 24 

Sin embargo, se puede señalar que esta atribuciones no son limitativa, 

esto se deriva, porque el Juez de la Ejecución de la pena acoge otras 

funciones que se encuentran en los subsiguientes artículos del Código de 

Procedimiento Penal, como son: La revisión del cómputo de la pena 

dispuesto por la sentencia, establecer la unificación de las penas, conocer 

de los incidentes planteados por el Ministerio Público y el condenado 
                                                 
23 La Gaceta Número 120 del 27 de Junio del 2003, Acuerdo 111 del 20 de Mayo del 2003,  Managua, Nicaragua,  
    2003. 

24 legislacion.asamblea.gob.ni, Op., cit. 
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relativos a la ejecución y extinción de la pena. En fin este Funcionario 

Judicial ordena todas las medidas que sean necesarias para llevar a cabo 

aquellas funciones y medidas que se exigen en el ámbito de aplicación de 

una sentencia penal irrevocable.   

La función social del Juez de la Ejecución de la Pena: 

Cuando el Juez de Juicio sanciona penalmente a un individuo que se 

haya comprobado ser violador de las leyes penales, está haciendo una 

especie de construcción moral sobre una persona y si a esta obra se le 

suma la idea que se tiene del Derecho Penal, en el sentido de que la 

finalidad última de las pena es resocializar y reeducar al individuo para 

devolverlo como bueno a la sociedad, qué mejor oportunidad esta, para que 

el Poder Judicial le de seguimiento a su construcción.  

Es aquí la función importantísima de este Funcionario, de vigilar y 

controlar la ejecución de lo que establece una sentencia, de garantizar el 

respeto de los demás derechos que le asisten al condenado y de evitarle al 

penado un doble estado de victimización. El juez de la ejecución de la 

pena, entre sus otras funciones, tiene la obligación de construir un nuevo 

ciudadano, de velar porque el condenado presente signo de progreso con 

relación a su comportamiento que dio origen a la sanción y por vía de 

consecuencia devolverlo como bueno a la sociedad.25         

 
 
 
 

                                                 

25 www.monografía.com, Op., cit. 
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CAPITULO II 
 

NUEVO CÓDIGO PENAL Y SU RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 38 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE  NICARAGUA 

 
1- Antecedentes del Nuevo Código Penal de Nicaragua 

 
El proyecto del Código Penal no surge como un proyecto de ley aislado, 

vacío o único, sino que corresponde a los tiempos democráticos en los que 

el país se sumerge a partir del año 1990, período en el cual se incorporan 

los valores y principios de un Estado de Derecho en donde la ley prima 

sobre cualquier otro interés. En esta lógica es que se diseñan cambios 

estructurales profundos en toda la institucionalidad del país, y en donde las 

leyes penales no pueden quedar rezagadas por la importancia que tienen 

en el desarrollo de la sociedad.  

 

 Es así que el 4 de Marzo de 1994, un grupo de Diputados introducen 

una iniciativa de Ley del Código Penal, este proyecto es remitido a la 

Comisión de Justicia de la Asamblea Nacional y es dictaminado en 

Diciembre de 1999 por los diputados de entonces. El proceso de dictamen 

de esta ley inició en el mes de Marzo de 1999, decidiendo los Diputados 

miembros de la Comisión, seguir dos líneas fundamentales y orientadoras: 

 

1. Impulsar  para Nicaragua  un nuevo y moderno Código Penal. 

2. Replantear la iniciativa presentada, por otra, que coincidieran 

plenamente  con  los  principios  y  valores  contenidos  en  la  

Constitución  Política de la República de Nicaragua de 1987 y  su 

Reforma de 1995. 
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Para lograr los objetivos propuestos, se integra una subcomisión técnica  

que estaría encargada de realizar una serie de actividades, entre ellas, 

consultas públicas a diferentes sectores tales como: Funcionarios de la 

Asociación de Municipios, Docentes y Autoridades Universitarias, 

Abogados, Periodistas y Medios de Comunicación; Operadores de Justicia  

como la Policía Nacional y Procuradores de Justicia; Organizaciones de 

Sociedad Civil, etc. Con este proceso de consulta pública se daba vida u 

operativizaba el derecho a la participación social en materia de elaboración 

de leyes, consignado en nuestra Constitución Política; así los aportes 

surgidos en este proceso fueron analizados, considerados e incorporados 

en el dictamen de la ley. 

 

En este proceso se destaca  la participación activa  de las Comunidades 

Étnicas de la Costa Atlántica quienes solicitaron a la Comisión de Justicia 

que los Jueces Comunales o conocidos como Whitas tuvieran facultades 

jurisdiccionales, de forma que pudieran juzgar  tipos penales siempre  y 

cuando estos no pasaran de los 5 años de prisión. Sugerencia que se 

desechó, pues evidentemente deberían ser subsumidos  por el aparato del 

Poder Judicial. 

 

El proceso de dictamen del Código Penal también incluyó una visita a la 

hermana República de Costa Rica para observar el funcionamiento del 

Sistema de Justicia Penal. En este viaje acompañaron a los Diputados, 

oficiales de la Policía Nacional y  directivos de la Asociación de Juristas  

Democráticos de Nicaragua. 

 

A finales de Agosto de 1999, se conforma la Comisión de Alto Nivel, con 

el objetivo de impulsar de forma integral la modernización del Sistema 

Penal con la creación  de nuevas leyes: Código Penal, Código Procesal 
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Penal, Ley del Ministerio Público, Ley del Régimen Penitenciario y 

ejecución de la pena, y aunar esfuerzos en la redacción, consultas y 

capacitación  de las mismas; Comisión que no era más que la suma de 

voluntad de las Instituciones. 

 

Esta primera experiencia de trabajo en equipo de las Instituciones del 

Sistema de Justicia Penal permitió que esta Comisión de Alto Nivel se 

convirtiera en lo que hoy se conoce  como Comisión Nacional de 

Coordinación Interinstitucional del Sistema de Justicia Penal de la 

República de Nicaragua, institucionalizada  por la Ley 406, Código Procesal  

Penal de la  República de Nicaragua. 

 

Otra de las actividades que desarrolló la Comisión de Justicia fue una 

convocatoria pública, invitando a todo aquel interesado en el tema del 

Código Penal a prestar por escrito sus recomendaciones o aportes. 

 

Este proceso culmina con la presentación del dictamen favorable del 

Código Penal a la primera Secretaria  de la Asamblea  Nacional el 15 de 

Diciembre de 1999. Con este dictamen la Comisión de Justicia hizo entrega 

al país del primer Código Penal para la democracia, por tres razones: 

Primero por estar acorde con los Principios consignados en la Constitución 

Política de Nicaragua; segundo por sujetarse a los convenios, tratados y 

acuerdos internacionales firmados y ratificados por el país en materia penal; 

tercero, por ser ampliamente consultado por diversos sectores de la 

sociedad e Instituciones. 

 

A pesar de la entrega a la primera Secretaria del dictamen favorable, el 

proyecto de Ley del Código Penal queda paralizado en la tubería 

Parlamentaria, relegado por otras leyes de interés Nacional. Es hasta el 
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mes de Marzo del año 2001 que se retoma la discusión del texto, impulsada 

por el Programa de Reforma y Modernización Normativa de USAID, pero no 

logra el consenso requerido para determinar la discusión de la ley y 

solamente se aprueba el Título Preliminar. 

 

En un segundo intento en el mes de de Febrero del año 2002, se logra el 

consenso entre las diferentes bancadas parlamentarias y se aprueban, en 

ese mismo mes y año, los artículos del 21 al 137 del referido texto de ley, 

relativo al libro primero, y se introducen algunas modificaciones. Sin 

embargo, deciden que no es prioridad un nuevo Código Penal, pues las 

reformas en Latinoamérica, respondían en ese momento a los aspectos 

procedimentales, por lo que determinan que la prioridad debe ser un nuevo 

Código Procesal Penal, además que la retardación de justicia le estaba 

imponiendo altos costos a las Instituciones y sobre todo a los usuarios del 

servicio; se estaban vulnerando los Derechos Fundamentales de los 

ciudadanos. 

 

En el año 2003 la Comisión de Justicia de la Asamblea Nacional, 

apoyada por el programa USAID, inicia una serie de reuniones con el 

objetivo esencial de revisar minuciosamente el articulado del proyecto de 

ley del Código Penal y dar sistematicidad y coherencia  al cuerpo legal. 

 

En Noviembre del 2003 la Comisión de Justicia, presidida por el Diputado 

Orlando Tardencía, logra presentar un nuevo dictamen al plenario, 

conteniendo la revisión técnica y de estilo ya referida. Los años 2004 y 

2005  fueron muy convulsionados en el país, razón por la que los 

programas de colaboración a tan importante legislación se vieron truncados 

en ese aspecto. En el año 2006 el programa Estado de Derecho de USAID, 

impulsa a los miembros de la Comisión de Justicia retomar el tema del 

Código Penal con la ayuda técnica que le brindaba este programa. En ese 
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momento, la Comisión de Justicia acuerda con la Honorable Junta Directiva 

de la Asamblea Nacional someter a plenario y así, en Febrero, Marzo y 

Abril del 2006 se logra aprobar los capítulos que contemplan los delitos 

contra la vida, libertad de actuar, etc. 

 

El programa Estado de Derecho, para enriquecer el proceso de discusión  

del Código Penal  impulsó además una serie de reuniones con diferentes 

actores que no precisamente  formaban parte del Sistema de Justicia, entre 

ellos el Ministerio de Fomento, Industria y Comercio. 

 

En Enero del año 2007, los Diputados ante la Asamblea Nacional, como 

una muestra de voluntad política para aportar en la construcción del Estado 

de Derecho, solicitan a la Junta Directiva de la Asamblea Nacional respetar 

el acuerdo del año 2006 de someter a discusión la aprobación de la referida 

propuesta de ley. Hasta el 31 de Octubre del año 2007, los Diputados 

habían aprobado los artículos del 1 al 522, relativos al Título Preliminar, 

Libro Primero de la Teoría del Delito, las Penas y Medidas de Seguridad; el 

Libro Segundo relativo a los Delitos y sus Penas; el Libro Tercero relativo a 

las Faltas, quedando entonces pendiente el libro cuarto que contiene las 

disposiciones adicionales, derogaciones, transitorias y finales.26  

 

Y es el 13 de Noviembre del año 2007 que es aprobada totalmente por la 

Asamblea Nacional de la República de Nicaragua y publicada en “La 

Gaceta”, D. O. No´s. 83, 84, 85, 86 y 87, el día lunes 5, martes 6, miércoles 

7, jueves 8 y viernes 9 de mayo de 2008 27, entrando en vigencia a partir 

del miércoles 9 de julio del 2008.28 

                                                 
26 ACOSTA PICADO, Arelis Argentina, ALEMÁN  LINDO, Idania Araceli, Análisis Comparativo del Código Penal vigente en el 

Libro II, Título I y Título VIII, con el Libro II, Título I y Título XIX del Nuevo Código Penal en lo referente a la cuantificación 

de las penas, León, Nicaragua, UNAN-León, Abril 2008,  págs. 30-36. 

 
27 Ley 641: Código Penal, 1ª ed., Managua, Nicaragua, Editorial Jurídica, 2008, pág. 236. 
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2-Aspectos Innovadores del Nuevo Código Penal 
 

El Nuevo Código Penal es más adecuado a los Principios y Garantías 

consagrados en la Constitución Política nicaragüense. Su parte general se 

fundamenta en la moderna teoría del delito y su sistemática se sustenta en 

el más actual derecho comparado, mayormente influenciado por el Código 

Penal Español. Esta nueva Legislación Penal consta de un Título Preliminar 

y cuatro Libros. El Título Preliminar recoge las Garantías Penales 

Constitucionales y la aplicación de la ley penal; el Libro Primero regula las 

disposiciones generales sobre delitos, faltas penales, medidas de 

seguridad, consecuencias accesorias de la infracción penal y de las 

personas responsables; el Libro Segundo, contiene los delitos y sus penas 

en particular; el Libro Tercero, regula las faltas; y, un cuarto libro que 

contiene disposiciones adicionales, derogatorias, transitorias y finales. 

 

Entre sus características más destacables se puede mencionar su 

vocación codificadora, derogando más de 40 disposiciones normativas, 

entre leyes especiales y decretos, cuyas figuras típicas con sus 

correspondientes sanciones las incorpora el texto normativo recientemente 

aprobado. 

Otra novedad del nuevo Código Penal es la ampliación de los delitos que 

serán juzgados por Jueces de Derecho o Técnicos y no por jurados de 

conciencia o populares. De modo que se agregan, a los delitos ya 

contemplados en el Código de 1974 a ser del conocimiento de jueces 

técnicos, la malversación de caudales públicos; el fraude y exacciones; el 

peculado; cohecho; el narcotráfico; el lavado de dinero, bienes o activos; 

                                                                                                                                                    
 
28 www.laprensa.com.ni 
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tráfico de influencias; el terrorismo y otros delitos vinculados al crimen 

organizado.29 

 

Se percibe también muchos méritos, están por verse sus resultados: la 

diligencia investigadora, acusadora y juzgadora, la equidad y vigencia de 

los derechos de víctima y presunto victimario, la aspiración social de 

seguridad y justicia. Hay imprecisiones que la jurisprudencia tendrá que 

resolver. Veremos cómo interpretan y aplican los jueces la ley. Un ejemplo, 

sobre el delito de “lesiones” en artículo 150, cuya frecuencia representa el 

16% del total de denuncias conocidas en la Policía: ¿Qué es todo aquello 

que afecta la salud? El concepto puede ser extensivo al incluir bajo salud: 

física, psíquica, moral y social. La legislación anterior identificaba la 

gravedad de la lesión (arto. 138) a partir del tiempo en sanar, ahora no es 

así, simplemente se afirma: “aquella que requiera tratamiento médico”. 

¿Qué es tratamiento médico? Puede ser una aspirina o pomada, una 

operación o terapia psicosocial. La nueva norma identifica tres niveles de 

gravedad: leve, grave y gravísima; antes era leve y grave.30    

 

Con respecto a la institución del Juicio por Jurados de conciencia en la 

República de Nicaragua, este ha sido objeto de muchos debates, tanto 

intelectuales como políticos. En el marco de veredictos de absolución en 

juicios de gran relevancia nacional, esta Institución ha despertado puntos 

de vista realmente encontrados. Para algunos constituye un elemento que 

apoya la impunidad en delitos graves, al ser los miembros que integran los 

jurados de conciencia extremadamente maleables, influenciables o 

intimidadles. Para otros esta institución representa la justicia popular en su 

más elevado sentido. Ahora, mientras en Latinoamérica, prácticamente se 
                                                 
29 www.asamblea.gob.ni, CASTILLO, Marcelo A. 

 
30 www.franciscobautista.com 
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ha suprimido el juicio por jurado de la mayoría de las legislaciones, el 

Sistema de Justicia Penal nicaragüense, con el nuevo Código Penal, 

adopta una posición intermedia, que sin eliminar del todo los jurados de 

conciencia establecidos en el Código Procesal Penal, proscribe su 

aplicación a los delitos graves más permeables. 

 

Por otro lado, en cuanto a la parte especial del nuevo texto sancionador, 

se han introducido tipos penales novedosos, así por ejemplo, los artículos 

146 y siguientes del Título I, Capítulo II sobre la manipulación genética y 

lesiones al que está por nacer; artículo 188, Inseminación sin 

consentimiento; etc.; pero, de la misma forma que se incluyen tipos penales 

novedosos que representan un gran avance para el sistema sancionador 

nicaragüense, hay otras conductas incriminadas donde las penas son 

desproporcionadas en relación al bien jurídico que se protege, este es el 

caso del artículo 236, sobre el aprovechamiento indebido del fluido 

eléctrico, agua y telecomunicaciones, castiga a los que hagan conexiones 

ilegales con penas que van de uno a tres años de prisión y de cien a 

trescientos días multa.  

 

Uno de los objetos de mayor polémica del Nuevo Código penal es la 

penalización del Aborto, derivada de la última reforma sufrida por el Código 

Penal de 1974, que derogó el denominado aborto terapéutico. Una vez 

aprobada esta reforma, diversos sectores de la sociedad civil han 

interpuesto en su contra más de 30 recursos por inconstitucionalidad.  

 

No obstante, la opinión mayoritaria de la comunidad médica, la sociedad 

civil y los grupos parlamentarios minoritarios, que abogaban porque se 

revirtiera esa situación mediante la inclusión en el nuevo texto penal de 

eximentes específicas cuando la vida de la madre estuviera en peligro o en 

casos de embarazos de menores de edad producto de violencia sexual, 
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primó la opinión de la mayoría parlamentaria, presionada por la jerarquía 

católica y sectores conservadores de la sociedad nicaragüense, en contra 

de cualquier tipo de eximente específica, así no se considera el “aborto 

terapéutico”, e impone de manera general la pena de uno a tres años de 

prisión a quien lo provoque, e inhabilitación especial de dos a cinco años al 

médico o sanitario, y a la mujer, pena de uno a dos años de prisión. De esta 

forma, se dejó como única posibilidad jurídica la eximente genérica del 

estado de necesidad.31 

 

3- Aplicación del artículo 38 de la Constitución Política de Nicaragua 

en relación al Nuevo Código Penal 
 
“La vida de una norma se extiende desde que la autoridad la promulga 

hasta su abrogación expresa o tácita por otra norma. La validez temporal 

de una norma nace en el momento en que ha sido promulgada y se 

proyecta hacia el futuro. Es un absurdo tanto lógico como jurídico el 

pretender que la validez temporal se extiende en el pasado a un momento 

en que aún no existía la norma; puesto que la ley es una norma que se 

establece para regular nuestras acciones y que no tienen fuerza obligatoria 

sino después de su publicación, es lógico que no puede aplicarse a tiempo 

pasado sino a venidero”.  

 

Portahis escribía: “El oficio de las leyes es arreglar el futuro; lo pasado no 

está ya en su poder. Si hubiese un país en el mundo donde estuviere 

admitida la retroacción de las leyes, no habría en él ni aún sombra de 

seguridad”32 

                                                 
31  www.asamblea.gob.ni, Op., cit.  

 
32 ESPINOZA ACEVEDO, Hugo, Tesis, Principio de Irretroactividad de la Ley como Garantía Constitucional, León, Nicaragua, 
UNAN-León, 1977,  pág. 11. 
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Uno de los temas más apasionantes que existen en el estadio del 

Derecho concierne definitivamente al estudio de los efectos de la aplicación 

de las normas a los gobernados. 

 

Una cuestión que ha sido fundamental en toda rama jurídica es la relativa 

a los efectos que la norma precisa dentro de su necesidad de creación. 

Debemos tener presente, que el solo hecho del inicio de una ley por sí sola 

no siempre irroga un perjuicio jurídico o un resentimiento de los derechos 

del gobernado.33                                                                           

                                                                       

El artículo 38 de la Constitución Política de Nicaragua expresa: “La ley 
no tiene efecto retroactivo excepto en materia penal cuando favorezca 
al reo”. Según esta norma se concluye que la ley se dicta para regir los 

actos y situaciones que se produzcan hacia el futuro y que por lo tanto nada 

debe disponer o regular sobre hechos que ya han pasado antes de que 

entrara en vigor. En otras palabras la regla general en nuestra Legislación 

es la irretroactividad de las leyes.  

 

La irretroactividad de las leyes es un Principio General que rige para 

todas las ramas del Derecho. La retroactividad solamente se aplica en 

materia penal, cuando favorezca al reo. Una ley posee efecto retroactivo 

cuando sus normas rigen actos o situaciones acontecidas con anterioridad 

a la fecha de su publicación. Según este Principio, si con posterioridad a la 

comisión del delito se dicta una nueva ley que es más favorable para el reo 

(por ejemplo, reduce la condena establecida para el delito), debe 

aplicársele esa nueva ley, otorgándole efecto retroactivo.34 

                                                 
33 www.alipso.com 

 
34 www.ub-extension.cl 
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La razón de esta conformidad, en cuanto al principio de la retroactividad 

de la ley penal más favorable, encuentra su principal fundamento en los 

principios generales de la penalidad. No se puede, en efecto, decir que solo 

por los principios de humanidad o de conveniencia política deba admitirse 

el temperamento de la ley más favorable al delincuente, sino que, por el 

contrario, debe ser considerada esta regla como un precepto de estricta 

justicia; y por lo tanto, no pudiendo ser estimada como una excepción 

sugerida por consideraciones políticas, no es posible tampoco suponer que 

un legislador esté facultado para desconocer o infringir tal Principio sin 

incurrir en manifiesta injusticia. 

 

Así como el delito no es otra cosa que una relación de contravención 

entre el hecho y la ley, que no puede existir sino cuando haya sido violada 

la ley imperante al tiempo de realizarse el hecho, del mismo modo  el 

derecho de castigar, imponiendo la pena proporcional, debe ser también 

una relación de proporción entre la contravención realizada o la violación de  

la ley, con el mal que se reconozca por el legislador como necesaria y 

eficaz para restablecer el orden jurídico. Sería en verdad contrario a los 

Principios de la Justicia Penal el imponer una pena sin que la ley la haya 

establecido y dado a conocer previamente; pero igualmente sería arbitrario 

fijar una pena exorbitante, osea superior a lo que pueda ser exigido, con 

arreglo a la razón penal, para conseguir el fin racional de la pena, es decir, 

la tutela del orden jurídico. 

 

Aceptando estas bases como el fundamento del derecho de castigar, 

claramente se deduce que tanto en el caso en que la ley nueva excluya del 

número de los delitos aquellos actos que antes eran calificados de tal, 

como en el de que establezca que en adelante no haya de estimarse justo 
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el imponer a determinado delito la pena establecida por la legislación 

anterior sino una mas  favorable, debe en dichas hipótesis considerarse 

contrario a los preceptos de la justicia absoluta el castigar tales actos con 

arreglo a la legislación precedente.  

 

El caso de que una Ley nueva haya borrado del número de los delitos un 

hecho calificado de tal por la legislación anterior, no ofrece en verdad seria 

dificultad. En efecto, ya esté pendiente el procedimiento contra el autor del 

hecho, ya esté dictada la sentencia, si bien no haya llegado a ser 

ejecutoria, cuando el legislador haya expresamente declarado que un 

determinado hecho no pueda en adelante ser considerado como delito y 

por lo tanto, no punible debe estimarse evidentemente injusto el someter al 

procesado a la imputación y al castigo, obligándole a sufrir los dolores de la 

pena en virtud de una condena cuando el legislador ha declarado que no es 

punible el autor de aquel hecho. “Ninguno puede ser castigado por un 

hecho que según la ley posterior no constituya delito, y si ya hubiese 
sido condenado cesarán la ejecución y los efectos penales”.35 

 
De acuerdo al citado artículo 38 de la Constitución Política de nuestro 

país y las anteriores consideraciones, la Ley penal nunca puede tener 

efecto retroactivo, ya que los delitos sólo se pueden sancionar de acuerdo a 

lo que disponga una ley que esté plenamente vigente con anterioridad a su 

comisión. La única excepción a esta norma la da el propio artículo, en su 

parte final, donde se consagra el Principio pro-reo, Principio que deberá ser 

respetado aplicando los beneficios del Nuevo Código Penal a aquellos reos 

que ya están condenados o están a la espera de un juicio.  

 

 
                                                 
35  FIORE, Pascuale, De la Irretroactividad e interpretación de las  leyes, traducido del Italiano por AGUILERA DE PAZ, Enrique,   
     3ra ed., Madrid, España, Editorial REUS S.A., 1927,  págs. 441- 444. 
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CAPÍTULO III 
BENEFICIOS DEL NUEVO CÓDIGO PENAL PARA LOS REOS 

CONDENADOS DEL SISTEMA PENITENCIARIO DE CHINANDEGA 

 

1-Beneficios en las Garantías Penales 
 

El nuevo Código Penal contribuye con el ordenamiento jurídico 

nicaragüense, convirtiéndolo más garantista para los reos condenados del 

Sistema Penitenciario de Chinandega; en el Título Preliminar desarrolla una 

serie de Principios o Garantías Penales que aseguran la correcta aplicación 

del mismo. Entre ellos encontramos por ejemplo al Principio de Legalidad, 

Paul Johann Anselm Von Feuerbach estableció este Principio en materia de 

Derecho Penal en base al aforismo nullum crimen, nula poena sine 

previa lege, es decir, para que una conducta sea calificada como delito 

debe ser descrita de tal manera con anterioridad  a la realización de esa 

conducta, y el castigo impuesto debe estar especificado también de manera 

previa por la ley.36 

.                                                                             

Tanto en su dimensión política, como técnica, este Principio alcanza la 

categoría indiscutible de garantía del ciudadano frente al poder punitivo del 

Estado, y se traduce en cuatro Principios: No hay delito sin una Ley previa, 

escrita y estricta; no hay pena sin ley; la pena no puede ser impuesta sino 

en virtud de un juicio justo y de acuerdo con lo previsto por la Ley, y la 

ejecución de la pena debe ajustarse a lo previsto en la Ley y en los 

Reglamentos.37  

 

                                                 
36 Ley 641: Código Penal, comentario, Op., cit., pág. 4.                                                                             

 
37 CUAREZMA TERÁN, Sergio; HOUED VEGA, Mario, Derecho Penal, Criminología y Derecho Procesal Penal, 1ra ed., 

Managua, Nicaragua, HISPAMER, 2000, pág. 64.  
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También sobresale el Principio de la Dignidad Humana,  el que 

garantiza un trato con el debido respeto a aquella persona que se le 

atribuya un delito o falta penal, prohibiendo todo tipo de torturas, 

procedimientos o tratos inhumanos, crueles, infamantes o degradantes.  

 

Otro Principio reflejado en este cuerpo legal es el de Lesividad, también 

llamado dañosidad social del bien jurídico, que se enuncia en el aforismo 

liberal: “no hay delito sin daño”, que hoy equivale a decir que no hay 

“hecho punible sin bien jurídico vulnerado” o “puesto en peligro”.38 Este 

Principio se vincula también con el hecho de que el Estado no puede 

intervenir, para defender ciertas concepciones éticas o políticas, a no ser 

que estén amenazados los fundamentos del Estado de Derecho mismo. 

Trata de impedir la imposición de sanciones penales o la consagración de 

tipos penales que no tenga como fundamento la protección de un bien 

jurídico.39  Este Principio se ha utilizado como fundamento para readecuar 

penas a condenados por delitos relacionados con estupefacientes, 

psicotrópicos y otras sustancias controladas y robo con fuerza. 

 

Un Principio muy importante que expresa la nueva Ley Penal es el de 

Responsabilidad Subjetiva y de Culpabilidad que reza: “La pena o 

medida de seguridad solo se impondrá si la acción u omisión ha sido 

realizada con dolo o imprudencia. Por consiguiente, queda prohibida la 

responsabilidad objetiva por el resultado. No hay pena sin culpabilidad. La 

pena no podrá superar la que resulte proporcional al grado de culpabilidad 

                                                 
38 www.derechoycambiosocial.com 
39 CUAREZMA TERÁN, Op., cit., pág. 64 
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respecto del delito; en consecuencia, se adecuará la pena en función de la 

menor culpabilidad”. 40  

 

Según Bernardo Gaitán Mahecha, la Responsabilidad Subjetiva consiste 

en la necesidad de examinar si en verdad la persona tenía la intención de 

infringir la ley, esto es, establecer en qué dirección estaba orientada su 

voluntad al momento de realizar la acción reprochada o de omitir el 

comportamiento exigido. Para el Derecho Penal la conducta es dolosa 

cuando se conoce los hechos constitutivos de la infracción y se quiere su 

realización; es culposo cuando el resultado no se prevé siendo previsible o 

habiéndose previsto, se confía en poder evitarlo. En suma, la 

responsabilidad subjetiva exige determinar lo que se denomina el nexo 

causal subjetivo41. 

 

Este Principio supone dos exigencias: Que no puede haber pena sin dolo 

ni imprudencia y que en caso de haberlo, la pena ha de ser proporcional al 

grado de responsabilidad y a la gravedad del desvalor subjetivo de la 

acción, por lo que, como regla general y salvo algunas excepciones 

justificadas por peculiaridades de algún delito, la comisión imprudente de 

un hecho no se puede penar igual, sino menos que la comisión dolosa. Se 

trata por consiguiente de una concepción de la Responsabilidad Penal y del 

desvalor del hecho injusto absolutamente opuesta a la pura 

Responsabilidad Objetiva.  

 

El Principio de Responsabilidad Subjetiva está conectado con los 

Principios de Eficacia y Necesidad, y en segunda exigencia con el de 

Proporcionalidad y por tanto también con la concepción Político-

                                                 
40  Ley 641: Código Penal, artículo 9, Op., cit. págs. 6, 7. 
 
41 Ibíd. comentario, pág. 6.   
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Constitucional del Estado vinculada a los mismos. En efecto sería 

absolutamente ineficaz la prevención general para intentar evitar acciones 

no dolosas ni imprudentes, pues al no haberse previsto ni haber podido 

prever nadie la posibilidad de un hecho típico, es imposible que a alguien le 

pueda intimidar una posible pena con la que no se tiene por qué contar, 

además es innecesario y sin sentido la prevención general, porque no se 

quiere evitar la conducta realizada con la diligencia debida y que no supera 

el riesgo permitido, por tanto no prohibida, y por lo mismo sería 

absolutamente absurda, igualmente la prevención especial frente al sujeto 

que haya realizado una acción así, que no está prohibida y por ello no es 

indeseable su posible repetición.42  

 

2- Beneficios en la Aplicación de las penas 

 
En el ámbito de la aplicación de la pena pugnan dos exigencias 

contradictorias: de un lado, los requerimientos de concreción y certeza 

dimanantes del Principio de Legalidad y de otro, la necesidad de adaptar la 

pena al hecho delictivo concreto y al delincuente particular, tanto por 

razones de utilidad y conveniencia como por imperativos de justicia. 

 

En el nuevo Código Penal se instaura un sistema de determinación  legal 

de la pena, mediante el establecimiento de márgenes dentro de los cuales 

el juzgador debe adecuar la pena a las circunstancias concretas del hecho 

y del autor. El rigor legalista existente en la materia no impide, sin embargo, 

una cierta flexibilización de las exigencias derivadas del Principio de 

Legalidad a través de la concesión de determinados márgenes del arbitrio 

limitado, que permitan la máxima adaptación de la pena a las 

                                                 
42 SANDOVAL, Fanny Catalina, Principios Constitucionales de Legalidad, Responsabilidad Subjetiva y de Culpabilidad en el 

proyecto de Código Penal,  León, Nicaragua, UNAN-León, 2006,  pág. 16 
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circunstancias del hecho y del sujeto particular . Por ello el sistema del 

nuevo Código Penal se sostiene sobre marcos penales relativamente 

estrechos que impiden que el arbitrio judicial entre en contradicción  con las 

exigencias materiales del Principio de Legalidad. De esta manera, se 

mantiene el sistema de penas relativamente determinadas  a través de la 

fijación legal de un marco punitivo dentro de cuyos límites, superior e 

inferior, y sobre la base de reglas y criterios legislativos, el Juez ha de 

determinar motivadamente la pena adecuada al caso particular.43  

 

Distintos beneficios son los que obtienen los reos condenados con la 

Aplicación de las penas que contempla el Nuevo Código Penal, entre ellos 

mencionamos: 

 

1- Desaparecen las penas de Presidio y Arresto, quedando como pena 

principal privativa de libertad solamente la Prisión. Las penas privativas de 

libertad en el Código Penal de 1974 eran el presidio, que duraba de 3 a 30 

años, la prisión, que duraba de 1 a 12 años y el arresto, que duraba de 10 

días a 2 años. En teoría, lo que diferenciaba a estas tres penas era el 

tiempo y los establecimientos destinados para cada uno, además que los 

condenados a prisión no estaban obligados a trabajar fuera del recinto y los 

condenados a arresto tenían la opción de no trabajar y de abonar los 

gastos con sus bienes.     

La pena de arresto la sufrían generalmente aquellos que cometían faltas 

penales; actualmente, con su eliminación, los culpables de una falta penal 

no sufren penas privativas de libertad sino penas como los días multa o 

trabajo en beneficio de la comunidad que son menos gravosas. 

 

                                                 
43 GONZÁLEZ CUSSAC, José L.; ORTS BERENGUER, Enrique, Manual de Derecho Penal, parte general (Conforme al proyecto 

de Código Penal de la República de Nicaragua de 2003), Managua, Nicaragua, julio, 2004,  pág. 143. 
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2- De conformidad con el Código Penal de 1974, los delitos menos graves 

merecían penas correccionales, cuya duración era de 3 o menos años, y 

los delitos graves merecían penas más que correccionales, cuya duración 

era de 3  o más años; el Código Penal vigente en su artículo 49 establece 

otra clasificación de penas más oportunista para los reos condenados, y 

expresa que son penas graves las de prisión e inhabilitación que estén 

sancionadas en su límite máximo con pena de 5 o más años de prisión; 

penas menos graves las de prisión e inhabilitación de seis meses hasta 5 

años, etc.; penas leves la privación del derecho a conducir vehículos, a 

tener o portar armas o  residir en determinado lugar  hasta un año. 

 

3- Se da una reducción de pena para el autor del delito frustrado; el 

Código Penal derogado, en su artículo 79 manifiesta que al autor del delito 

frustrado se le impondrá una pena equivalente a la mitad de la que 

mereciere el delito consumado, pudiendo ser elevada hasta los dos tercios 

al arbitrio del Juez; mientras que el artículo 73 del nuevo Código Penal  

expresa que al autor del delito frustrado le será impuesta una pena 

atenuada cuyo límite máximo será el inferior de la pena que merezca el 

delito consumado y cuyo límite mínimo será la mitad de éste.   

 

4- Se da una reducción de pena para el autor de la Tentativa; el Código 

Penal derogado, en su artículo 80 expresa que al autor de la Tentativa  se 

le impondrá una pena equivalente a la tercera parte de la que mereciere el 

delito consumado, pudiendo ser elevada hasta la mitad, al arbitrio del Juez; 

mientras que el artículo 74 del nuevo Código Penal  manifiesta que al autor 

de la Tentativa le será impuesta una pena atenuada cuyo máximo será la 

mitad del límite inferior de la pena establecida para el autor del delito 

consumado y cuyo mínimo será la mitad de éste.  
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5- También se reduce la pena para el Cómplice; el Código Penal 

derogado, en su artículo 79 manifiesta que al cómplice se le impondrá una 

pena equivalente a la mitad de la que mereciere el delito consumado, 

pudiendo ser elevada hasta los dos tercios al arbitrio del Juez; mientras que 

el artículo 75 del nuevo Código Penal  expresa que al cómplice le será 

impuesta una pena atenuada cuyo máximo será el límite inferior de la pena 

que merezca el autor del delito y cuyo límite mínimo será la mitad de éste.   

 

6- En lo referente al Concurso Real se encuentra otro beneficio; el artículo 

89 del Código Penal derogado dice que al culpable de dos o más delitos se 

impondrán todas las penas correspondientes a las diversas infracciones y 

que el máximo de duración de la condena nunca podrá exceder de los 30 

años aunque ese tiempo exceda la suma de la pena impuestas por varios 

delitos; si bien es cierto, el artículo 82 del nuevo Código Penal  contempla 

la misma disposición, en su último párrafo se expresa la novedad que 

beneficia al reo: “…el máximo cumplimiento efectivo de la condena no 

podrá exceder del triple del tiempo de la pena más grave que se imponga, 

declarando extinguidas las que excedan de dicho máximo…” 

 

3- Beneficios en las Penas 

 
No sólo es de interés común que no se cometan delitos, sino también 

que sean más raros en proporción al mal que irrogan a la Sociedad. Por 

consiguiente, deben ser más fuertes los obstáculos que aparten a los 

hombres de los delitos, a medida que sean más contrarios al bien público y 

a medida de los estímulos que ha ello los induzcan. Por consiguiente, debe 

haber una proporción entre los delitos y las penas. De la inexacta 

distribución de las penas, nacerá la tanto menos observada cuanto más 

común contradicción de que las penas castigan los delitos que ellas 

mismas han provocado. Si una pena igual castiga dos delitos que ofenden 
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desigualmente a la Sociedad, los hombres no encontrarán un más fuerte 

obstáculo para cometer el delito mayor, si a él encuentra unida una mayor 

ventaja.44  
 

Una de las finalidades que cumple la pena en el Derecho español, que 

podemos decir que también la cumple en el nuestro, es la finalidad 

retributiva, basada en la idea tradicional de que quien voluntaria e 

injustamente cause un mal, debe sufrir un condigno castigo. Esta 

motivación de la pena se pone de relieve en la proporcionalidad que han de 

guardar las penas establecidas en el Código con la gravedad de los delitos 

a que corresponden.45 
 

Nuestro nuevo Código Penal realiza una redistribución de las penas 

adecuando proporcionalmente las mismas a algunos delitos, y como 

resultado se obtiene otro beneficio para los reos condenados del país 

incluyendo a los del Sistema Penitenciario de Chinandega; los Jueces de 

Ejecución de Sentencias han ordenando la liberación de decenas de reos, 

ya que de conformidad con este nuevo cuerpo de ley se da una reducción 

de  pena, sea en el límite máximo o en el mínimo, en varios delitos y ya no 

existe la pena de arresto para las faltas, beneficios que deben favorecer a 

los ya condenados, ya sea liberándolos de su condena o reduciendo su 

pena, esto de  conformidad con el artículo 38 de la Constitución Política que 

expresa que la norma penal solamente será retroactiva cuando favorezca al 

reo.  

 

 

                                                 
44 BECCARIA, Cesare, De los delitos y de las penas; estudio preliminar de María Asunción Moreno, 1ª ed., Managua, Nicaragua, 

HISPAMER, 2001, pág. 105.   

 
45 MINISTERIO DE JUSTICIA, Delitos, penas y prisiones en España, Madrid, España, 1963, pág. 27. 
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A continuación se señalan algunos de aquellos delitos que tienen una 

reducción de pena: 

 
Delito Pena – Código Penal 

derogado 
Pena – nuevo Código 

Penal 
Parricidio 10 a 25 años de presidio 15 a 20 años de prisión 

Asesinato 15 a 30 años de presidio 15 a 20 años de prisión 
 

 

 

Aborto 

1 a 4 años de prisión (con 
consentimiento de la mujer). 

 

 

5 a 10 años de presidio más 
inhabilitación especial (con o sin 
consentimiento realizado por un 

médico) 

1 a 3 años de prisión (con 
consentimiento de la mujer). 

 

1 a 3 años de prisión más 
inhabilitación especial de 2 a 5 

años (con consentimiento 
realizado por un médico). 

4 a 7 años de prisión más 
inhabilitación de 4 a 7 años (sin 
consentimiento realizado por un 

médico). 
 

 

Lesiones 

4 meses a 2 años de prisión (si 
tarda en sanar más de quince días 

y no hubo necesidad de 
intervención quirúrgica). 

 

5 a 10 años de presidio (si resulta 
enajenación mental, pérdida de 

vista o del habla, etc. 

6 meses a 1 año de prisión (si no 
hubo necesidad de intervención 

quirúrgica). 

 

 

3 a 10 años de prisión (Lesiones 
Gravísimas). 

Exposición de personas al 
peligro 

6 meses a 3 años de prisión 6 meses a 2 años de prisión 

 

Violación 

 
 

15 a 20 años de prisión 

8 a 12 años de prisión 
12 a 15 años de prisión (víctima 
menor de 14 años y Violación 

agravada) 
Estupro 3 a 5 años de prisión 2 a 4 años de prisión 
Incesto 2 a 4 años de prisión 1 a 3 años de prisión 

 

Amenazas 

Cuarta parte de la pena 
correspondiente al delito que 

hubiere amenazado cometer (si 
fuere condicional y consigue el 

propósito). 

Octava parte de la pena 
correspondiente al delito que 

hubiere amenazado cometer (si no 
consigue el propósito). 

 

 

6 meses a 1 año prisión. 
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Inscripción de persona 
inexistente, inserción de 

hechos falsos que alteran o 
vuelven incierto el estado 
civil de un recién nacido- 
Suposición, supresión y 

alteración de estado civil 

 

1 a 5 años de prisión 

 

2 a 4 años de prisión 

 

Robo con fuerza en las 
cosas 

3 a 8 años de prisión (si el valor de 
lo robado excedía de quinientos 

córdobas y no pasaba de cinco mil) 

5 a 10 años de prisión (si el valor 
de lo robado era superior a cinco 

mil córdobas) 

 

2 a 5 años de prisión más 120 a 
300 días multa 

 

Robo con violencia o 
Intimidación en las 

personas 

10 a 20 años de prisión (si con 
motivo del robo se cometía alguna 
de las lesiones de los artos. 146 y 

147) 

3 a 6 años de prisión más la pena 
correspondiente a los actos de 

violencia 

Fingimiento de preñez o 
parto- Simulación de  parto 

y alteración de filiación 

1 a 4 años de prisión 6 meses a 2 años de prisión 

Daños 2 a 5 años de prisión (causare 
empobrecimiento en el ofendido) 

2 a 3 años de prisión (cuando deje 
a la víctima en grave situación 

económica) 
 

Hurto con abuso de 
confianza 

1 ½ a 5 años de prisión 
aumentados en 1/3 cada extremo 

(si lo hurtado excede de 500 
córdobas y no es mayor de 5000 

córdobas 

3 a 7 años de prisión aumentados 
en 1/3 cada extremo (si lo hurtado 

excede de  5000 córdobas) 

 

2 a 5 años de prisión (si el valor 
de lo hurtado es mayor a la suma 

resultante de dos salarios 
mínimos mensuales del sector 
industrial:  4734.62 córdobas) 

Portación y uso ilegal de 
armas y partes de este-

Portación o tenencia ilegal 
de armas de fuego o 

municiones 

1 a 3 años de privación de libertad 
más el decomiso del arma o demás 

objetos incautados y el pago de 
una multa equivalente a doce 
salarios mínimos promedio. 

 

6 meses a 1 año de prisión más 50 
a 100 días multa 

Delitos contra la Salud 
pública-Envenenamiento de 

agua y alimentos 

3 a 10 años de prisión 5 a 8 años de prisión 
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También se da una reducción de penas en los delitos  que contemplaba 

la Ley Número 285 “Ley de Estupefacientes, Sicotrópicos y otras sustancias 

controladas; Lavado de Dinero y Activos provenientes de actividades 

ilícitas”; entre ellos tenemos: 

 

 
Delito Pena- Ley No 285 Pena- Nuevo Código 

Penal 
Producción de 

estupefacientes, 
psicotrópicos y otras 

sustancias controladas 

5 a 15 años  de presidio más 
multa de quinientos mil a dos 

millones de córdobas 
 

5 a 10 años de prisión más cien a 
mil días multa 

Industrialización (o 
procesamiento ilegal) de 

estupefacientes, 
psicotrópicos y otras 

sustancias controladas 

 
20 a 25 años de presidio más 

multa de uno a cinco millones de 
córdobas 

 
5 a 20 años de prisión más 100 a 

1000 días multa 

Transporte ilegal de 
estupefacientes, 

psicotrópicos y otras 
sustancias controladas 

10 a 15 años de presidio más 
multa del doble del valor de los 
estupefacientes, psicotrópicos u 
otras sustancias controladas que 

transporten y el decomiso del 
medio de transporte 

 
 

5 a 15 años de prisión más 300 a 
1000 días multa 

Tráfico (a nivel interno) de 
estupefacientes, 

psicotrópicos y otras 
sustancias controladas 

 
5 a 20 años de presidio más 
multa de 1 a 5 millones de 

córdobas 

 
5 a 15 años de prisión más 300 a 

800 días multa 

Tráfico internacional de 
estupefacientes, 

psicotrópicos y otras 
sustancias controladas 

 
20 a 30 años de presidio más 
multa de 2 a 9 millones de 

córdobas 

 
10 a 20 años de prisión más 500 

a 1000 días multa 

Lavado de dinero y activos 
provenientes de actividades 

ilícitas 

4 a 20 años de presidio más 
multa del doble del valor de los 

bienes objeto de proceso 
 
 
 

 
5 a 7 años de prisión más 

inhabilitación especial por el 
mismo período para el ejercicio 
de profesión, oficio o cargo, y 

multa de 1 a 3 veces el valor del 
dinero, bienes o activos de que 

se trate 
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4- Beneficios en la Tipificación 
 

La obligación del Estado de tipificar los delitos deriva del Principio de 

Legalidad, una de las reglas fundamentales del Estado de Derecho. De 

este modo cada uno de los delitos que se pretenden castigar deben ser 

«tipificados», o lo que es lo mismo, descritos con precisión. Si una conducta 

humana no se ajusta exactamente al tipo penal vigente, no puede 

considerarse delito por un Juez. En los Estados de Derecho como el 

nuestro, la tipificación de los delitos es una facultad reservada 

exclusivamente al Poder Legislativo.46  

 

El nuevo Código Penal, en lo que concierne a la tipificación también 

ofrece algunos beneficios para los reos condenados, esto es como 

consecuencia del cambio de algunos tipos, que en algunas circunstancias 

han pasado de la figura de delito a falta; y otras conductas que antes 

estaban constituidas solamente como falta, ahora figuran también como 

delito.   

 

En primer lugar podemos mencionar los delitos de Hurto y Estafa que 

estaban tipificados en el Código Penal derogado en los artículo 263, 283 y 

284 respectivamente que expresaban: Arto. 263.-“El que se apoderare 

ilegítimamente de una cosa mueble, total o parcialmente ajena, sin usar de 

violencia o intimidación contra las personas, ni fuerza en las cosas, comete 

delito de hurto y, salvo que la ley señale pena diferente, será reprimido: 

1-Con prisión de 9 meses a 3 años, si el valor de lo hurtado excede de cien 

córdobas y no pasa de quinientos. 2- Con prisión de año y medio a cinco 

años, si excede de quinientos córdobas y no es mayor de cinco mil…”; Arto. 

283.- “Comete delito de estafa el que con ánimo de lucro y en perjuicio del 
                                                 
46 www.wikimedia.org   
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patrimonio de otro verifica con éste un convenio o realiza actos valiéndose 

para ello de cualquiera de los siguientes métodos:  

 

1-Usando nombre supuesto, calidad simulada, falsos títulos o influencia 

mentida…Arto 284.- Los autores del delito de estafa sufrirán las siguientes 

penas: a- Prisión de: 6 meses a 1 año si la estafa es mayor de cien 

córdobas y no pasa de quinientos córdobas; b- Con prisión de 1 a 3 años si 

el valor de la estafa excede de quinientos córdobas y no pasa de cinco mil 

córdobas...”; los delitos de Hurto y Estafa se constituían como tal cuando el 

valor de lo hurtado o estafado era mayor de cien córdobas; de una manera 

oportunista para los condenados por estos delitos, el Nuevo Código Penal 

establece que el Hurto y la Estafa se constituyen como delito siempre y 

cuando la cantidad de lo hurtado sobrepase la suma resultante de dos 

salarios mínimos mensuales del sector industrial que actualmente equivalen 

a 4734.62 córdobas según el Acuerdo Ministerial JCHG-010-09-0847 del 23 

de Septiembre del 200848; mientras que si el valor de lo hurtado o estafado 

es inferior a la cantidad referida se constituye como Falta contra el 

patrimonio, de conformidad con el artículo 548 que establece: “Quien 

cometa hurto, estafa o apropiación indebida, fraude en la entrega de las 

cosas, de cuantía que no exceda de la suma resultante de dos salarios 

mínimos del sector industrial, se sancionará de diez a treinta días multa, o 

trabajo en beneficio de la comunidad de diez a treinta jornadas de dos 

horas diarias.”; de esta manera se da el cambio de responsabilidad por un 

delito a responsabilidad por una falta y por ende el cambio a una pena más 

favorable y no privativa de libertad a aquel que hurtó o estafó por menos de 

4734.62 córdobas. 

 

                                                 
47 Tabla del Salario mínimo, Acuerdo Ministerial JCHG-010-09-08 “Sobre la aplicación de los salarios 
mínimos”, del 23 de Septiembre del 2008 
 
48 www.mitrab.gob.ni 
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Un caso similar es el que sucedió con el delito de Daños, que, de 

conformidad con el artículo 293 del Código Penal derogado, éste se 

constituía si el valor de la cosa dañada era mayor de cien córdobas, mil 

córdobas y más de mil córdobas, siendo sancionado el último caso con su 

pena de arresto correspondiente más la multa equivalente a la tercera parte 

del valor de la cosa dañada sin perjuicio de la indemnización por el daño 

causado,  y que ahora se constituye como Falta en el artículo 552 del 

Código Penal vigente siempre y cuando la cuantía no exceda de dos 

salarios mínimos mensuales del sector industrial que como se mencionó 

con anterioridad equivalen a 4734.62 córdobas. 

 

Otro cambio que se realiza en el nuevo Código Penal en relación a la 

Tipificación es la inclusión de la Posesión o tenencia de estupefacientes, 

psicotrópicos y otras sustancias controladas como Delito según el artículo 

358 de este cuerpo legal; esta figura estaba contemplada en el artículo 67 

de la Ley 285 “Ley de Estupefacientes, Sicotrópicos y otras sustancias 

controladas; Lavado de Dinero y Activos provenientes de actividades 

ilícitas” solamente como Falta cuando la persona era sorprendida en 

posesión de estupefacientes en cantidades no mayores de cinco gramos si 

se trataba de marihuana o de un gramo si se trataba de cocaína o de 

cualquier otra droga; pero aquí nos encontrábamos con un vacío legal 

cuando la persona era encontrada en posesión de estupefacientes en 

cantidades mayores a las anteriormente mencionadas, ya que no existía la 

posesión de estupefacientes como delito, y al Juzgador no le quedaba otra 

alternativa que condenar al acusado por un delito semejante como la 

Promoción de estupefacientes, psicotrópicos y otras sustancias controladas 

por ejemplo, la que tenía y tiene una pena de cinco a diez años de prisión 

más la correspondiente multa; la nueva figura de posesión de 

estupefacientes como delito tiene una pena de seis meses a tres años de 

prisión más cincuenta a cien días multa y de tres a ocho años de prisión 
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más cien a trescientos días multa cuando las sustancias incautadas 

superan los límites de veinte gramos en el caso de marihuana y cinco 

gramos en el caso de cocaína o cualquier otra sustancia controlada; por  lo 

que los reos condenados por Promoción de estupefacientes, al solicitar el 

cambio de tipificación a posesión de estupefacientes probablemente 

tendrán el beneficio de reducción de pena. 

 

También encontramos como beneficio para los reos condenados la 

supresión de la figura del Asesinato Atroz, al que según el artículo 135 del 

Código Penal derogado se le aplicaba la pena de treinta años de presidio 

sin tomar en cuenta ninguna circunstancia atenuante; sin embargo, en el 

nuevo Código Penal, esta conducta delictiva se califica como mero 

Asesinato según el artículo 140, teniendo una pena de quince a veinte años 

de prisión, y de veinte a treinta años de prisión cuando concurran dos 

circunstancias entre alevosía, ensañamiento, precio, recompensa o 

promesa remuneratoria, por lo que los reos condenados por este delito 

tendrán la oportunidad de solicitar el cambio de tipo y con ello la 

readecuación de la pena.    

 

5- Beneficios en las formas sustitutivas de la ejecución de las penas 

privativas de libertad 

 
Suspensión de la pena de prisión: 

 La posibilidad de dejar en suspenso la ejecución de la pena siempre que 

el condenado cumpla determinados requisitos y se someta a determinadas 

condiciones es desde antiguo una de las formas alternativas a la prisión de 

mayor arraigo en nuestro entorno cultural. Existe hoy la conciencia 

generalizada de que la pena privativa de libertad tal como la conocemos (la 

cárcel) es escasamente compatible con nuestro grado de civilidad y 

constituye la negación de Principios básicos de nuestra cultura jurídica 
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como el de Legalidad, Proporcionalidad y Humanidad y, además, resulta 

inútil desde el punto de vista preventivo. Es útil destacar que una de las 

fundamentaciones de la suspensión de la pena de prisión es evitar la 

entrada en prisión a personas que han cometido un delito de escasa 

gravedad  y en quienes el paso por esa institución tendría con toda 

probabilidad un efecto desocializador, por lo que se trataría de evitar ese 

recurso en el mayor número de casos posibles.49  

 

El Código Penal de Nicaragua de 1974 contemplaba la Condena 

Condicional como una forma sustitutiva de la ejecución de la pena privativa 

de libertad, actualmente esta institución también la regula el Código Penal 

vigente, con algunas modificaciones, a partir del artículo 87 con el título 

Suspensión de la pena de prisión, figura que también beneficia a los reos 

condenados del Sistema Penitenciario de Chinandega de la siguiente 

manera: 

 

El artículo 103 del Código Penal derogado establecía que cuando la pena 

que debía imponerse al reo no excedía de 3 años, podía el Juez suspender 

la ejecución de la Sentencia por un período de prueba de 2 a 5 años; el 

artículo 87 del Código Penal vigente también establece la facultad que tiene 

el Juez de suspender la ejecución de las penas privativas de libertad, con la 

diferencia en ventaja que esta oportunidad la tienen los reos condenados 

con penas de hasta 5 años. Con respecto a las condiciones que se 

demandan para la suspensión de la pena, el Código Penal derogado 

expresaba en el artículo 103, inciso a), que una de ellas era que sobre el 

procesado no hubiese recaído ninguna condena anterior por delito, el 

condenado anteriormente por cualquier tipo de delito, fuese culposo o 

                                                 
49 AYORA MASCARELL, Lídia, CACHÓN CADENAS, Manuel, etc., Penas Alternativas a la Prisión, 1ra ed., Barcelona, España, 

BOSH, Casa Editorial, S.A., 1997,  págs. 61, 63, 64. 
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doloso, perdía la oportunidad de beneficiarse con esta figura; mientras que 

el Código Penal vigente en su artículo 88, inciso a) contempla la condición 

de que sea primera vez que el condenado haya delinquido, excluyendo 

dentro de ello a los condenados por delitos imprudentes y a los que tengan 

antecedentes penales cancelados o que debieran serlo, dando de esta 

manera la oportunidad a mayor número de reos de disfrutar de esta 

institución.   
 

El artículo 105 del Código Penal derogado orientaba al Juez ejecutar 

inmediatamente la sentencia si durante el período de prueba el condenado 

violaba las prescripciones que se le habían impuesto; sin embargo, el 

nuevo Código Penal en su artículo 91 presenta una alternativa al Juez 

antes de ordenar la ejecución inmediata de la pena, disposición que 

beneficia  a los reos condenados: “…Si el sujeto infringe durante el plazo de 

suspensión las obligaciones o deberes impuestos, el Juez o Tribunal podrá, 

previa audiencia de las partes, según los casos: a-Prorrogar el plazo de 

suspensión, sin que en ningún caso pueda exceder de 5 años…”. Al 

beneficiado por la suspensión de la pena de prisión que incumpla una vez 

con sus deberes se le ampliará el plazo de suspensión de la pena y no se 

le revocará como primera alternativa como lo establecía el Código Penal 

derogado. 

 
Libertad Condicional:   

 

La Libertad Condicional, según URBANO MARIN, consiste en la facultad 

que se concede al penado de vivir libremente todo el tiempo que le falte 

para extinguir su condena, por haber demostrado su regeneración mediante 

el buen comportamiento observado durante su reclusión; y en el entendido 

de que, una vez liberado, no infringirá ciertas Normas y prohibiciones, y que 
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cualquier contravención a las mismas, le hará perder la Libertad.50  La ratio 

de la Libertad Condicional reside en la innecesaridad de prolongar el 

internamiento, ya sea en prisión o en alguna modalidad de régimen abierto; 

es un instrumento que permite disminuir los efectos de la extrema dureza 

de las penas y evita los efectos desocializadores que conlleva la privación 

de libertad. 51  La Institución liberadora se funda en la presunta enmienda 

del penado. Si la pena tiende entre otros fines, a lograr la readaptación 

social del delincuente, cuando esta se ha conseguido no hay ningún interés 

en continuar el encierro. Tampoco lo exige la seguridad social, puesto que, 

producida la cesación de la peligrosidad del Agente, la Comunidad no 

puede oponer ningún reparo que le impida recibirlo nuevamente en su 

seno. La presunción en que se basa la Institución es Iuris Tamtum, razón 

por la cual se concede al penado una libertad revocable y se le sujeta al 

cumplimiento de ciertas obligaciones y a la vigilancia de la Autoridad, si 

pudiera tenerse la certeza de su reforma, se le concedería la libertad 

definitiva y sin ninguna condición.52  
     
 Nuestra Legislación Penal regula la figura de la Libertad Condicional en 

el artículo 96 del Código Penal vigente que dispone: “Se establece la 

Libertad Condicional en las penas de prisión que excedan los cinco años, 

para aquellos sentenciados en quienes concurran las circunstancias 

siguientes:  

 

                                                 
50 RUIZ MELENDEZ, Alfredo; SEQUEIRA PICADO, Juan Manuel, Condena y Libertad Condicional, León, Nicaragua, UNAN-

LEÓN, Abril, 2007, Capítulo II, pág. I. 

 
51 AYORA MASCARELL, Op., cit. págs. 237, 238. 

 
52 RUIZ MELENDEZ, Op., cit. Capítulo II, págs. II, III.  
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a. Que hayan cumplido las dos terceras partes de la condena 

impuesta…”,  y es en este artículo donde encontramos el  beneficio 

para los reos condenados del Sistema Penitenciario de Chinandega 

en contraste con el Código Penal derogado,  si bien es cierto, este 

último, en su artículo 108, presentaba como requisito que el 

condenado a más de cinco años de prisión hubiere cumplido las dos 

terceras partes de su condena, exigía que el condenado a más de 

nueve años de presidio hubiere cumplido las tres cuartas partes de 

su condena, disposición que perjudicaba a estos condenados ya que 

debía transcurrir  más tiempo de su condena para optar a este 

beneficio, situación que no la contempla el nuevo Código Penal, 

porque, como antes se mencionó, solamente se necesita cumplir con 

las dos terceras partes de la condena para todas las penas que duren 

más de cinco años. 

 
Otro beneficio que se destaca en la regulación de esta figura en el nuevo 

Código Penal es que se suprime la disposición del artículo 111 del Código 

Penal derogado que establecía que al delincuente que hubiese sido 

condenado por más de dos delitos o al reincidente por primera vez no 

podría concedérsele este beneficio de Libertad Condicional hasta que 

cumpliera con las cuatro quintas partes de su pena, y al que tuviese más de 

dos reincidencias se le privaba del derecho de solicitar el mencionado 

beneficio; la nueva Legislación Penal le da la oportunidad de gozar de este 

beneficio a todos los condenados por más de 5 años de prisión que 

solamente cumplan las dos terceras partes de su pena y tengan buena 

conducta. Y el último beneficio que se destaca en cuanto a las Formas 

Sustitutivas de las penas privativas de libertad es la innovación de la 

Libertad Condicional Extraordinaria, en virtud de la cual los condenados 

que cumplan más de 70 años de edad y los enfermos muy graves, con 

padecimientos incurables y terminales, pueden obtener la concesión de la 
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Libertad Condicional siempre y cuando reúnan las condiciones para optar al 

beneficio, excepto el cumplimiento de las dos terceras partes de la pena.53 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
53 Código Penal de la República de Nicaragua, artículo 97, Texto Preliminar no oficial, marzo 2008, pág. 31. 
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CAPÍTULO IV 

TRABAJO DE CAMPO 

Con el propósito de conocer el porcentaje de aplicación de los beneficios 

del nuevo Código Penal a los reos condenados del Sistema Penitenciario 

de Chinandega, realizamos visitas a este correccional, donde entrevistamos 

a la Licenciada María Emilia Mairena Espinoza, encargada de la Oficina del 

Control Penal; al Juzgado de Ejecución de Sentencia y Vigilancia 

Penitenciaria del Departamento de Chinandega, donde entrevistamos al 

Señor Juan de Dios González Quintana, Juez Titular y a la Licenciada 

Cándida  Rosa Gómez, Secretaria;  al Juzgado de Ejecución de Sentencia 

y Vigilancia Penitenciaria del Departamento de León, donde entrevistamos 

al Señor Sergio Berrios, Juez Titular; quienes a través del Libro de Egresos 

de Internos Condenados,  Libro de Seguimiento,  y otros documentos, 

facilitaron la obtención de la siguiente información: 

Hasta el  9 de Julio del 2008, fecha de la entrada en vigencia del nuevo 

Código Penal se  encontraban ochocientos cincuenta y ocho internos como 

Población General  en el Sistema Penitenciario de Chinandega, quienes 

estaban divididos de la siguiente manera: 

Acusados 234 
Condenados 624 

TOTAL 858 
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 De los 624 reos condenados hasta el 9 de julio del 2008, 

aproximadamente 434 tenían derecho a optar a la aplicación de los 

beneficios del nuevo Código Penal, esto equivale a un 69.5 % del 

total. 

 Del número aproximado de reos condenados (434) que tenían 

derecho a optar a la aplicación de estos beneficios, 

aproximadamente 242 han gozado de la efectiva aplicación de 

estos beneficios, esto equivale a un 55.7%; y a 192 reos 

condenados que aplican a los beneficios no se les ha realizado 

totalmente su trámite, esto equivale a un 44.2%. 

 Del número aproximado de reos condenados (242) que han 

gozado de la efectiva aplicación de estos beneficios, 

aproximadamente  231 fueron puestos en libertad por extinción de 

la pena gracias a la aplicación de dichos beneficios. 

A continuación se presenta una lista del número aproximado de reos que 

fueron liberados hasta el 9 de marzo del 2009 por las diversas causas: 

Por aplicación del Principio de Lesividad 

Delito Número de reos liberados 

Posesión de estupefacientes, psicotrópicos y 

otras sustancias controladas 

8 

 

Por la forma de Aplicación de las penas 

Modalidad Número de reos liberados 

Frustración 1 

Complicidad 1 

Total 2 
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Por reducción de pena 

Delito Número de reos liberados 

Tráfico (a nivel interno) de estupefacientes, 

psicotrópicos y otras sustancias controladas 

73 

Robo con Violencia o Intimidación en las personas 10 

Violación 4 

Transporte Ilegal de estupefacientes, psicotrópicos y 

otras sustancias controladas 

1 

Producción de estupefacientes, psicotrópicos y otras 

sustancias controladas 

1 

Amenazas y Daños 1 

Asesinato 1 

Hurto con Abuso de Confianza 1 

Robo con Fuerza 1 

Portación y uso ilegal de armas 1 

Lesiones y Abusos Deshonestos 1 

Lesiones y Violación 1 

Violación y Abusos deshonestos 1 

Lesiones Dolosas 1 

Lesiones 1 

TOTAL 99 

 

Por aplicación de las formas sustitutivas de la ejecución de las penas 

privativas de libertad 

Forma Sustitutiva Número de reos liberados 

Libertad Condicional 38 

Suspensión de la pena de prisión 56 

TOTAL 94 
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Por los cambios en la Tipificación 

Delito Número de reos liberados 

Promoción de estupefacientes, psicotrópicos y 

otras sustancias controladas 

28 

 

A continuación se detalla el número aproximado de reos condenados que 

han sido beneficiados con la readecuación de pena, pero que no fueron 

liberados por no cumplir la pena impuesta a pesar de la modificación: 

Delito Número de reos beneficiados 

Violación 5 

Tráfico interno de estupefacientes, 

psicotrópicos y otras sustancias controladas 

3 

Uso y tenencia de armas del Ejército y la 

Policía 

1 

Abusos deshonestos y violación 1 

Tráfico ilegal (o transporte ilegal) de 

estupefacientes, psicotrópicos y otras 

sustancias controladas 

1 

TOTAL 11 
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Como mencionamos anteriormente, a pesar de la cantidad de reos 

condenados que han sido beneficiados por el nuevo Código Penal, exista 

otra cantidad que aplica a ellos pero que no han tenido aun la oportunidad 

de beneficiarse; si bien es cierto el Sistema Penitenciario de Chinandega ha 

enviado listas de propuesta de reos para revisión de casos a los Juzgados 

de Ejecución de Sentencia y vigilancia penitenciaria de León y Chinandega, 

y la Defensoría Pública de aquellos Departamentos, por alguna razón, 

todavía no se ha realizado la completa gestión; también existe otra cantidad 

de reos que aplican a los beneficios pero el Sistema Penitenciario de 

Chinandega no ha realizado la revisión pertinente y por ende la falta de 

envío de listas de propuestas a los Órganos antes mencionados, entre 

estos dos grupos tenemos aproximadamente a 192 reos: 

Por reducción de pena 

Delito No. de reos que aplican al beneficio 

Robo con violencia o intimidación en las 

personas 
19 

Delitos contra la salud pública 3 
Violación 66 

Asesinato atroz 18 
Robo con fuerza en las cosas 3 

Lesiones dolosas 3 
Uso y tenencia de armas del Ejército y la 

Policía (pendiente revisión de pena) 
4 

Amenazas de muerte 1 
Robo con violencia con resultado de muerte 1 

TOTAL 119 

 

 



BBeenneeffiicciiooss  ddeell  nnuueevvoo  CCóóddiiggoo  PPeennaall  ppaarraa  llooss  rreeooss  ccoonnddeennaaddooss    
ddeell  SSiisstteemmaa  PPeenniitteenncciiaarriioo  ddee    CChhiinnaannddeeggaa      

 - 68 

Por las formas sustitutivas de la ejecución de las 
penas privativas de libertad 

Formas Sustitutivas No. de reos que aplican al beneficio 

Libertad Condicional 42 
Suspensión de la pena de prisión 13 

TOTAL 55 

 

 

Por los cambios en la Tipificación 
Delito No. de reos que aplican al beneficio 

Asesinato Atroz 18 
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CONCLUSIONES 
 

Al culminar nuestro trabajo monográfico, analizar la información obtenida y 

considerar los datos brindados por las Instituciones visitadas, concluimos lo 

siguiente:  

 

1- El nuevo Código Penal contribuye  de manera considerable a la 

modernización del Ordenamiento Jurídico Penal del país, la mayoría 

de sus disposiciones y reformas realizadas apuntan al beneficio de la 

población penal, su contenido se ajusta a la necesidad de los reos 

condenados de reinsertarse a la sociedad y no ser castigados 

desproporcionalmente. 

 

2- Según el estudio realizado, cada beneficio que ofrezca el nuevo 

Código Penal a los reos condenados en el momento de entrar en 

vigencia, debe aplicarse de manera retroactiva, de conformidad a lo 

establecido por nuestra Constitución Política en el Artículo 38: “ La 

ley no tiene efecto retroactivo, excepto en materia penal cuando 

favorezca al reo.” 

 

3- Esta nueva Ley Penal ofrece una serie de beneficios para los reos 

condenados del Sistema Penitenciario de Chinandega, los que, en su 

gran mayoría reajustan las penas impuestas a aquellos; los beneficios 

más relevantes giran en torno a: 

 

a) Los Principios o Garantías Penales, los que encontramos 

expresamente en este texto legal, entre ellos sobresalen el Principio 

de Responsabilidad Subjetiva y de Culpabilidad  por medio del cual 

queda prohibida la responsabilidad objetiva por el resultado y no hay 

pena sin culpabilidad. También encontramos el Principio de Lesividad 



BBeenneeffiicciiooss  ddeell  nnuueevvoo  CCóóddiiggoo  PPeennaall  ppaarraa  llooss  rreeooss  ccoonnddeennaaddooss    
ddeell  SSiisstteemmaa  PPeenniitteenncciiaarriioo  ddee    CChhiinnaannddeeggaa      

 - 70 

el cual regula que no hay “hecho punible sin bien jurídico vulnerado” o 

“puesto en peligro”.  

b) La aplicación de las penas, en esta nueva ley penal ya no existen las 

penas de presidio y arresto; las penas correccionales actualmente 

tienen una duración en su límite máximo de 6 meses a 5 años de 

prisión o inhabilitación y las penas más que correccionales de 5 o 

más años; se da una reducción de penas para el autor de delito 

frustrado, tentativa, y cómplice; para el autor de Concurso Real el 

máximo cumplimiento efectivo de la condena no podrá exceder del 

triple del tiempo de la pena más grave que se imponga.  

c) Las penas, se da una reducción de penas en 22 delitos 

aproximadamente y se elimina las penas de arresto para las faltas. 

d) La Tipificación, por la actualización del establecimiento del monto en 

algunos delitos contra el Patrimonio, se da un cambio de figura, de 

delito a falta, por ejemplo en el Hurto, Estafa y Daños; se suprime la 

figura de Asesinato Atroz, y se agrega la Posesión de 

estupefacientes, psicotrópicos y otras sustancias controladas como 

delito.  

e) Las formas sustitutivas de la ejecución de las penas privativas de 

Libertad, las que se establecen como Suspensión de la pena de 

prisión y Libertad Condicional; en la primera, antes conocida como 

Condena Condicional, se amplía la posibilidad a los reos condenados 

de gozar de este beneficio ya que los condenados a una pena de 

hasta 5 años actualmente tienen derecho de gozar del mismo, 

también aquellos que anteriormente hayan sido condenados por 

delitos imprudentes o los que tengan antecedentes penales 

cancelados o que debieran serlo; con respecto a la Libertad 

Condicional actualmente solo se requiere haber cumplido las dos 

terceras partes de la condena para gozar de este beneficio, siempre y 

cuando ésta exceda de 5 años, también se establece la Libertad 
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Condicional Extraordinaria, de la que pueden gozar los reos 

condenados mayores de 70 años de edad y los que padecen 

enfermedad crónica, sin cumplir el requisito de las dos terceras 

partes. 

 

4-  De todos los beneficios presentados por el nuevo Código Penal a los   

     reos condenados, los que más han beneficiado a los internos en el 

Sistema Penitenciario de Chinandega han sido los que reajustan o 

reducen  la pena,  y las formas sustitutivas de la ejecución de las 

penas privativas de libertad, ya que han sido liberados 

aproximadamente 107 reos por el primero y 94 por el segundo hasta 

el 9 de marzo del 2009. 

   

5-  A través de las entrevistas realizadas a los Jueces de Ejecución de 

Sentencia y Vigilancia Penitenciaria de las ciudades de Chinandega y 

León, a sus respectivas Secretarias y a la responsable del control 

Penal del Sistema Penitenciario de Chinandega comprobamos que 

de 434 reos condenados que aplicaban a los beneficios del nuevo 

Código Penal desde su entrada en vigencia hasta el 9 de marzo del 

2009, 242 han gozado de la efectiva aplicación de aquellos, lo que 

equivale al 55.7% de efectiva aplicación de los nuevos beneficios 

penales por parte de las Autoridades. 

 

6- Considerando el dato anterior, el tiempo transcurrido desde la entrada 

en vigencia del nuevo Código Penal y el trabajo recargado de los 

Juzgados concluimos que las Autoridades Judiciales, el Sistema 

Penitenciario de Chinandega y los Abogados Defensores han 

realizado un buen trabajo de forma general en cuanto a la gestión de 

la aplicación de estos beneficios penales, sin embargo no 

descartamos la urgencia de agilizar estos trámites para los reos 



BBeenneeffiicciiooss  ddeell  nnuueevvoo  CCóóddiiggoo  PPeennaall  ppaarraa  llooss  rreeooss  ccoonnddeennaaddooss    
ddeell  SSiisstteemmaa  PPeenniitteenncciiaarriioo  ddee    CChhiinnaannddeeggaa      

 - 72 

condenados pendientes ya que cada reo como ser humano necesita 

el cumplimiento cabal de sus derechos y gozar de las garantías que 

el Estado de Derecho les ofrece.     
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RECOMENDACIONES 
 

1- A los Defensores particulares:   

 

 Velar de manera prioritaria por los intereses de sus defendidos, 

internos en el Sistema Penitenciario de Chinandega. 

 Gestionar ante los Juzgados de ejecución de Sentencia y 

Vigilancia Penitenciaria de León y Chinandega, según 

corresponda, la aplicación de cada uno de los beneficios que 

este nuevo Código Penal brinda a los reos condenados. 

 

2- A la Defensoría Pública y Juzgados de Ejecución de Sentencia y 

Vigilancia Penitenciaria de León y Chinandega: 

 

 Continuar con mayor empeño en su labor de garantizar la 

correcta defensa y la ejecución, respectivamente, de los 

beneficios adquiridos por los reos condenados del Sistema 

Penitenciario de Chinandega. 

 Analizar y tramitar con mayor agilidad las listas de propuestas 

para revisión de casos de reos condenados enviadas por el 

Sistema Penitenciario de Chinandega para la efectiva 

aplicación de los mencionados beneficios. 

 

3- Al Sistema Penitenciario de Chinandega:  

 

 Realizar una completa revisión de casos de reos condenados, 

para verificar con exactitud la cantidad de los que aplican a 

estos beneficios y así proponer de manera formal a la 

Defensoría Pública y a los Juzgados de Ejecución de sentencia 

y Vigilancia Penitenciaria de los Departamentos de León y 
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Chinandega el análisis de casos, la gestión y ejecución de los 

beneficios en caso de correcta aplicación por parte de los reos 

condenados de aquel Correccional. 

 

4- A la Corte Suprema de Justicia:     

 

 Invertir en la contratación de un mayor número de Defensores 

Públicos en los Departamentos de León y Chinandega para 

lograr una mayor efectividad en el trabajo y una aplicación sin 

retardo de los beneficios que ofrece el nuevo Código Penal a 

los reos condenados del Sistema Penitenciario de Chinandega. 

 Invertir en capacitaciones a la Defensoría Pública y a los 

Juzgados de Ejecución de Sentencia y Vigilancia Penitenciaria 

de León y Chinandega, dirigidas de manera especial a este 

tema de los “Beneficios del nuevo Código Penal para los reos 

condenados del Sistema Penitenciario de Chinandega”.    
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